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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura y Educación

11287 ORDEN dé 18 de agosto de 1993, de la
Consejería de Cultura y .Educación, por la
que se regulan ayudas a salas de exhibición
cinematográfica.

Hasta tanto no se culmine el proceso de traspaso .,de
competencias en materia de cine se hace necesario utilizar
mecanismos de cooperación entre la Administración Cen-
tral y la Regional a través de los procedimientos legales es-
tablecidos ; y, más concretamente, por el de las subvencio-
nes gestionadas a las que se refiere el artículo 153 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1 .091/88 de 23 de septiembre .

A tales efectos, y fijados por el Consejo de Ministros
las cantidades asignadas a esta Comunidad Autónoma para
subvencionar ,:i salas de exhibición cinematográficas situa-

das en zonas rurales o de baja rentabilidad y a salas por la
proyección de películas comunitarias a tenor de lo previsto
en los artículo,~ 23 y 24 del Real Decreto 1 .282/1989, de 28
de agosto (BOE 28 de octubre 1989 de Ayudas a la Cine-
matografía) y por los artículos 47 y 48 de la Orden de 12 de
marzo de 199( , (BOE 17 de marzo 1990) por el que se desa-
rrolla el anterior Decretó, en el ejercicio de las competen-
cias que esta ('onsejería de Cultura y Educación tiene atri-
buidas, a tenor de lo previsto en la Ley 1/1988, de 7 de ene-
ro (BORM 14 de enero) del Presidente, del Consejo de Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

DISPONGO

I-Ayudas convocadas .

Artículo 1 .-C :)nvocatoria y financiación .

Se convocan las siguientes ayudas :
-A salas cle exhibición cinematográfica situadas en zo-

nas rurales o de baja rentabilidad, y
-A salas por proyección de películas comunitarias .
La financiación de las subvenciones objeto`de esta

convocatoria se hace con cargo a las cantidades de
3.269.828 pesetas y 2.200.161 pesetas asignadas, respecti-
vamente, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 28
de mayo de 1993 y transferidas a esta Comunidad Autóno-
ma.

H. Ayudas a salas rurale s

Artículo 2.-Destinatorios y plazos .

Podrán solicitar ayudasa salas de exhibición cinema-
tográfica situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad
quienes reúnan los siguientes requisitos :

-Ser empresas titularrs de salas de exhibición cinema-
tográfica situadas fuera de Murcia capital y en localidades
con población inferior a 5( ; .000 habitan tes .

-Haber realizado en 1992 una actividad. cíurante cuatro
meses al menos. -

-Haber obtenido en " . 992 una recaudaci 5n bruta infe-
rior a 3 .000 .000 de peseta., .

-Estar inscritos en el kegistro de Empresas del Institu=
to de la Cinematografía de las Artes Audiovisuales (ICAA).

-El plazo para so licit .:.r estas ayudas es e 1 de dos me-
ses a partir del día siguienr: ; al de la publicac:ión de esta Or-
den en el "Boletín Oficial ae la Región de M:urcia" .

-Quedan excluidas la , salas de exhibici(in de carácter
ambulante .

Artículo 3.-Cuantía .

La cuantía de las sub,, enciones se fijará por una Comi-
sión de Valoración cuya c<,m,posición se establece en el ar-
tículo 9 de esta Orden y será proporcional a la actividad rea-
lizada por cada sala duran,r:; 1992 . En ningún caso la cuan-
tía de la ayuda podrá ser su perior a la recaudación bruta ob-
tenida por cada sala en dicho año .

III . Ayudas a s : ,, las por la proyección
de pelicu: is comunitarias

Artículo 4.-Destinatarios , plazo .

Podrán solicitar ayu&s por la proyección de películas
comunitarias aquellas emp:resas que acrediten mediante los
Partes de Declaración de I ;xhibición haber proyectado las
películas señaladas en los .Nnexos I y II de lla presente Or-
den.

El plazo para solicitar estas ayudas es el de un mes a
partir del día siguiente al d ; la publicación de esta Orden en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Quedan excluidas las, salas de exhibición de carácter
ambulante .

Artículo 5.-Plazo del cóm1,uto de derechos .

Las películas señalad,as en el Anexo 1 generarán dere-
chos a la subvención durante los dos primeros años, conta-

dos a partir del día de su estreno comercial en España hasta
la fecha límite del 31 de di, iembre de 1992 .

En el caso de las películas señaladas en el Anexo II,
que ya fueron objeto de suvención en el ejercicio de 1992,
se computará el periodo coinprendido entre el 1 de enero de
1992 y la fecha en que se completen los dos años de explo-
tación comercial en España . siendo, igualmente, la fecha lí-
mite del cómputo el 31 de diciembre de 1992 .

En los programas dobles se computará el 50% de
cada película, siempre que: en la programación se exhiban
únicamente dichas película. ; comunitarias .
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Artículo 6 .-Cuantía.

La cuantía de la ayuda será el equivalente a12% de los
ingresos brutos de taquilla generados por la proyección de
las película ; indicadas en el Anexo I y a15% de los genera-
dos por las señaladas en el Anexo H .

No se¡ á aplicable lo dispuesto en el artículo 47 .2 de la
Orden de 12 de marzo de 1990 (BOE de 28 de octubre de
1989 de Ayuda a la Cinematografía) .

ha recaído resolución e .presa.

Artículo 10:ObligacioNies generales .

Los beneficiarios e starán obligados a :
a) Estar al corrientu de sus obligaciones fiscales con la

Comunidad Autónoma +se la Región de Murcia y tener debi-
damente justificadas cu ~dquier tipo de ayudas económicas
que hubieran recibido er anteriores convocatorias .

b) Facilitar, cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

VI . Disposiciones generales

Artículo 7 : Lugar de presentación de instancias.

Las so) icitudes se formularán mediante instancia diri-
gida al Excrno . Sr. Consejero de Cultura y Educación, en el
Registro General de la Consejería de Cultura y Educación
(Avda. Francisco Salzillo, 42, 2.a escalera, 4 .8 planta) o a
través de cualquiera de los cauces previstos en el artículo
38.4 de la L<y 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27 de noviembre de 1992) .

Artículo 8.-Solicitud y documentación .

Los peticionarios harán constar en la solicitud su nom-
bre, apellidos, dirección, teléfono y entidad bancaria con el
código cuenta cliente (20 dígitos), además del nombre de la
sala y su ubicación, y se adjuntarán :

-Fotocopia del D .N.I . del firmante .
-Fotocopia del C .I .F.
-Fotocopia de los Partes de Declaración de Exhibición

semanal con la diligencia de recogida, sello, fecha y firma
de la Sociedad General de Autores de España .

-Fotocopia de su inscripción en el Registro de, Empre-
sas del I.C.A.A .

Si los scFlicitantes no,acompañasen la documentación
exigida, o la presentada adoleciera de algún defecto formal,
se requerirá a los mismos para que, en el plazo de diez días,
se subsane la falta o se acompañen los documentos precep-
tivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se ar-
chivará sin m.is trámite .

Artículo 9.-Resolución.

Oído el ( :'onsejo de Dirección, el Consejero de Cultura
y Educación, resolverá, a la vista de las propuestas formula-
das por el Director General de Cultura en las que tendrá en
cuenta el dictamen det la Comisión de Valoración presidida
por él mismo e integrada por dos vocales pertenecientes a la
Asociación de Empresarios de Salas Cinematográficas de la
Región de Murcia, actuando como Secretario un técnico de
la Filmoteca Regional .

El plazo máximo para tramitar y resolver los expe-
dientes de subvenciones convocados por la presente Orden,
será el de un mes a contar desde la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes; las cuales se entende-
rán desestimadas si transcurrido el mencionado periodo no

c) Comunicar la obtención, en su caso, de otras sub-
venciones o ayudas pari la misma finalidad procedentes de

cualesquiera otras Admiioistraciones o Entes, públicos o pri-
vados .

d) Someterse al co ; itrol financiero que corresponda a
la Intervención General le la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

e) Cumplir con to : os los requisitos establecidos en
esta convocatoria.

f) En caso de renun ; ia, deberá formulase por escri to y
dirigirse al Consejero de '_ ultura y Educación .

Artículo 11.-Responsab idad y régimen sancionador .

Los adjudicatarios ¡ áe las subvenciones quedarán so-
metidos a las responsabi . dades y régimen s ancionador que
sobre infracciones admil is trativas en materia establ ce el
artículo 51 bis de la Ley 311990, de 5 de abril de Hacnda
de la Región de Murcia, (n redacción de la Ley 3/1991, de
23 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Regx ín de Murcia para 1992 .

Artículo 12

En lo no previsto en, ~sta Orden se estará a lo dispuesto
en el Real Decreto 1 .282,' 989, de 28 de agosto de Ayudas
a la Cinematografía (BOI: de 28 de octubre) y en la Orden
de 12 de marzo de 1990 (:iGiOE de 17 de marz,:» que lo desa-
rrolla .

Disposiciones finales

Primera

Se faculta al Directo- General de Cultura para dictar
las resoluciones que estim :: oportunas para el desarrollo de
esta Orden .

Segunda

La presente Orden errrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el "Bole _ín Oficial de la Región de Mur-

cia" .

Murcia, 18 de agosto de 1993 .-El Consejero de Cul-
tura y Educación, José Antonio Molina Dlán .

Ilmos . Sres . Secretario General y Director General de Cul-
tura .
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ANEXO 1

Título Nacionalidad Distribuidora Estreno

Amantes Española Columbia Tri Star Films de )= ; ;paña, S .A. 28-05-90

Amor si tiene -ura, El Española United Intern . Pictures y Cia, S .R.C . 25-05-9 1

Año de las lluvias torrenciales, El Italiana Araba Films, S .L . 18-01-90
Apariencias engañan, Las Española Catalonia Films, S .A . 10-07-9 1

Aujourd'hui pe-ut-étre (hot quizá) Francesa Alta Films, S .A . 12-07-9 1

Bahia Esmeralda, La Española United Intern . Pictures y Cia, S .R.C . 25-11-90
Bañera, La Española United Intern, Pictures y Cia, S .R.C . 01-05-9 1

Batalla de los cres reyes, La Española Warner Española, S .A . 21-12-90

Bésame antes de morir Británica United Intern . Pictures y Cia, S .R.C . 18-07-9 1

Bienvenido a Veraz Española United Intern . Pictures y Cia ' k .R.C . 21-06-9 1

Capitán escalaboms Española Laurenfilm, S .A . 16-11-90

Casa Rusia, La Británica United Intern . Pictures y Cia, S .R.C. 15-05-9 1

Cielo Protector, El Británica Iberoamericana Films Interna¡ ional, S .A . 04-12-90

Cuando vuelvan las ballenas Británica Manuel Salvador, S .A. 26-05-90

Cuento de prirnavera Francesa Musidora Films, S.A . 06-06-90

Cyrano de Beigerac Francesa Cine Company, S .A. 15-02-9 1

Chica de quince años, La Francesa Musidora Films, S.A . 05-05-9 1

Chica terrible, La Alemana Musidora Films, S .A . 16-01-9 1

Daddy nostalgi.e Francesa Pramax Films, S .A. 14-12-90

Dali Española Manuel Salvador, S .A. 17-05-9 1

Dancing machi.ne Española Warner Española, S .A . 14-11-9 1

Desafío total Holandesa Columbia Films, S .A . 28-07-90

Días tranquilos en Clichy Italiana Pramax Films, S .A. 01-07-9 1

Discreta, La Francesa Musidora Films, S .A . 21-08-9 1

Don Juan en los inflemos Española Alta Films, S .A. 13-09-9 1

Escalera de Jacob, La Holandesa Unirecord Internacional, S .A. 23-03-90

Fraile, El Española United Intern . Picture y Cia S R .C . 07-05-9 1

Fuera de juegc Española Columbia Tri Star Films de E paña, S .A . 12-09-9 1

Game over (se acabó el juego) Francesa Laurenfilm, S .A . 05-07-9 1

Harware (programado para matar) Británica Araba Films, S .L . 10-01-9 1

Invierno en Lisboa, El Española Warner Española, S .A . 12-04-9 1

Lo sabe el ministro? Española Calvarriato Tintore, José Luis 10-05-9 1

Luna negra, Lu Española Manuel Salvador, S .A . 02-01-90

Mala yerba Española Columbia Tri Star Films de E paña, S .A . 20-09-9 1

Mares del sur, Los Española Calvarriato Tintore, José Luis 23-01-92

Marido de la peluquera, El Francesa Cince Company, S .A . 03-02-9 1

Martes de carnaval , Española Margen Análisis e Imagen, S 28-06-9 1

Matrimonio de conveniencia Francesa Warner Española, S .A . 04-04-9 1

Milou en mayi r Francesa Musidora Films, S .A : 14-11-90

Montañas de 1..t luna, Las Holandesa Columbia Films, S .A . 27-07-90

Mujer salvaje, La Francesa Araba Films, S .L . 05-11-89

Ni se te ocurra Española Warner Española, S .A . 16-02-9 1

Nikita (dura de, matar) Francesa Araba Films, S .L . 10-10-90

Nueva ola Francesa Cine Company, S .A. 04-02-92

Nunca estás en casa Española Alta Films, S .A.L . 29-05-9 1

Nunca estuve en Viena Española Warner Española, S .A . 01-07-9 1

Pasión de Camille Claudel, La Francesa Araba Films, 09-02-90

Poder de Dios . El Alemana Araba Films, S .L. 19-12-90

Prado, El Irlandesa Laurenfilm, S .A. 05-09-9 1

Que hacemos con la abuela? Francesa Cine Company, S .A . 26-07-91
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Título

Que te juegas Mari Pili?

Razas de no che

Reina de la jet, La

Rey pasmado, El

Rosalie va ile compras

Russicum

Sandino

Señor de la gran mansión, El

Shirley Val,-ntine

Sobre la colina negra

Solicitud

Solo o en compañía de otros

Superagentc s en Mallorca

Terranova

The Reflecting Skin (piel que brilla)

Valmont

Vida y nada más, La

Viuda del Capitán Estrada, La

Yo soy esa

A solas contigo

Anónimo, v . ►ya papelón, El

Calle sin reb orno

Cartas de Alou, Las

Contra el viento

Disparate nacional

Don Juan mi querido fantasma

Espera a la F rimavera Bandini

Henry V

Historia de chicos y chicas

Indio, la gran amenaza

Innisfree

Lo más natura l

Mamá hay ur7 hombre blanco

en tu cama

Mejor de los tiempos, El

Monsieur Hire

Nacionalidad Distribuidora Estreno

Española

Británica

Italiana

Española

Alemana

Británica

Española

Francesa

Británica

Británica

Española

Española

Española

Española

Británica

Francesa

Francesa

Española

Española

Española

Española

Francesa

Española

Española

Española

Española

Belga

Británica

Italiana

Italiana

Española

Española

Francesa

Española

Francesa

Mujer de Rose Hill, La Francesa

Ovejas negra~ Española

Pareja Enloquecida busca madre de alq . Española

Profesor de n ►úsica, El Belga

Puente de Varsovia, El Española

Ratita, ratita Española

Reina de corazones Británic a

Señora del Oriente Express, La Española

Siempre Xonxa Español a

Sombra del ciprés es alargada, La Española

La telaraña Española

Todo el mundo gana Británica

Un mundo sin piedad Francesa

Un puñado de polvo Británica

Ivex Films, S .A .

Manuel Salvador, S .A .

Columbia Films, S .A .

Colem Distribución, S .A .

Musidora Films, S .A.

Columbia Films, S .A .

Columbia Tri Star Films d .; España

Laurenfilm, S .A.

United Intem . Pictures y C a, S .R.C .

Cine Company, S .A .

Calvarriato Tintore, José Liás

Emerald Films Española, 5 A .

United Intem . Pictures y Cia, S .R.C .

Calvarriato Tintore, José Liá s

Alta Films, S .A .

Warner Española, S .A .

Framax Films, S .A .

United Intern . Pictures y C t . S.R.C .

Warn er Española, S .A.

Laurenfilms

United Intern. Pictures y Ci . g, S .R.C .

Framax Films, S.A .

Golem Distribución, S .A.

Laurenfilms, S .A .

United Intern . Pictures y Cís , S .R.C .

United Intern . Pictures y C L , S .R.C .

United Intem . Pictures y CL . S .R.C .

Iberoamericana Films Internacional, S .A .

Framax Films, S .A .

Unirecord Internacional, S . ¡' .

Cine Company, S .A .

C.S. Films, S .A .

Framax Films, S .A .

United Intern . Pictures y Cía . S .R.C .

United Intem . Pictures y Cía S.R.C .

Alta Films, S .A .

Golem Distribución, S .A .

United Intern . Pictures y CÚL S .R.C.

Iberoamericana Films Internacional, S .A.

Galvarriato Tintore, José Lu i>;

C.B. Films, S .A .

Iberoamericana Films InterniKcional, S .A.

United Intern. Pictures y Cía . S .R.C.

José Esteban Alenda, S .A.

United Intern . Pictures y Cía . S .R.C .

C.B. Films, S .A .

09-12-90

30-06-90

13-06-90

18-09-91
13-12-89

07-09-90

24-02-91
13-11-91

16-02-90

14-03-90

16-12-90

27-04-90

08-07-91

29-03-90

06-09-91

04-10-90

05-09-90

09-08-90
30-05-90

28-09-90

08-10-90

01-03-90

16-09-90

10-04-90

23-03-90

31-05-90

31-01-90

10-11-90

24-01-91

19-04-90

30-03-90
29-08-90

17-08-90

04-05-90

06-04-90

09-02-90

01-03-90
02-08-90

11-06-90

16-12,9~

-~0-01-90

25-05-90

08-02-9 1

Iberoamericana Films Intern :3cional, S.A. 25-04-90

Alta Films, S .A. 29-10-90

Framax Films, S.A. 29-02-90
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 11063

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Lina Escalante Álvarez, : epresentado por el Procurador
Francisco Aledo Martíne :r, contra Pescadería Dos Mares,
S .A., he acordado sacar a pública subasta por primera, se-
gunda y en su caso, tercen vez, si fuere prec : .so, y término
de veinte días hábiles, los :,ienes embargados y que a conti-
nuación se relacionarán, se rialándose para que tenga lugar la
primera subasta el día vein : idós de octubre, a ] as doce trein-
ta horas en la Sala Audienr. ;:a de este Juzgado .

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murci; ►.

Hace sabcr: Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictacta la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia, a quince de julio
de mil novecientos noventa y tres .

La Ilma ., señora doña Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de esta capital, ha visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, promovidos por Banca Catalana, S .A., re-
presentado poi el Procurador Alfonso V. Pérez Cerdán, y
dirigido por el Letrado don Amancio Robles Musso, contra
Jesús Paya Cerezo y José Payá Cerezo, declarados en rebel-
día; y

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Jesús Payá Cerezo y José Payá Cere-
zo, y con su producto entero y cumplido pago a la parte
actora, de las nesponsabilidades por que se despachó la eje-
cución, la canbdad de 173 .756 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada ;
y además al pago de los intereses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno ex-
presamente al demandado.

Contra es l .a sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recur § o de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y fr :mo .

Y se expiole el presente para que sirva de notificación
en legal forma .i la parte demandada en ignorado paradero .

Murcia, 21) de julio de 1993 .-El Secretario .

Número 11312

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada Juez, María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Mur-
cia .

Hago saber: Que en providencia dictada en los presen-
tes autos número 63/92 que se siguen a instancias de María

Si no concurrieran pe • :tores, se señala para la segunda
subasta, que se llevará a ei' ~cto con rebaja del 25% del pre-
cio de tasación, el día veinl cuatro de noviembre, a las once
treinta horas .

Y, de no haber postoi -.s, se señala para la tercera su-
basta, que será sin sujecic , i a tipo, el día veintitrés de di-
ciembre, a las trece horas, : n la Sala Audienci a de este Juz-
gado, bajo las siguiente s

CON] : rICIONES :

Primera .-Para tomar parte en la primera de las subas-
tas, deberán los posibles li, : itadores, consignar previamente
en el establecimiento dest .+iado al efecto, acompañándose
el oportuno resguardo una . :antidad igual, por lo menos, al
20% del precio de tasación le los bienes ; y para tomar parte
en la segunda y tercera terc~:ra subasta, deberán igualmente
consignar el 20% de la ta,.ación, con rebaja del 25%, sin
cuyo requisito no serán adr=ritidos, salvo el derecho del ac-
tor de concurrir a la subastk, sin hacer el depósito menciona-
do .

Segunda.-En la primcra subasta, no se admitirán pos-
turas que no cubran las do~ ; terceras partes de dicho precio
de tasación. En la segunda s,ubasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos tercer3s partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha de] 25%, y la tercera subasta es sin
sujeción a tipo .

Tercera .-Que las cargas y gravámenes anteriores o
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se
subroga en la responsabilid .+d de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del r emate.

Cuarta .-Que el remar inte, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en lo ; autos, sin poder exigir otros y
que quedan de manifiesto ; n Secretaría, mientras tanto, a
los licitadores .

Quinta.-Que sólo el cjecutante podrá h<<cer posturas
en calidad de ceder el remar :~ a un tercero .

Sexta.-Que no se ha i uplido la falta de títulos .

Séptima.-Entiéndase {ue de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos la r .ubasta se celebrara el siguiente
día hábil, a la misma hora .

Ocíava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
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do, acompañando el resguardo de haberse hecho la expresa-
da consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes.

Décim.a.-El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se le hubiere podido
notificar lo,,, señalamientos de subastas por cualquier causa .

Biene i objeto de subasta :

1 .-Vehículo Citrocen C-15 D, furgón matrícula MU-
5889-Z . Valorado en la suma de ciento cincuenta mil pese-
tas .

2 .-Dexechos de traspaso del bajo comercial donde se
encuentra ubicada la demanda, sito en calle Doctor
Marañón, número 2 de Murcia, con una superficie de no-
venta metros cuadrados: Valorados en la suma de setecien-
tas mil pesetas .

minio y reivindicatoria de la siguiente finca:

"Trozo de tierra montuoso, sito en diputación de Maja-
da, paraje de La Piedr:) del Águila, término de Mazarrón,
que produce esparto y leña de monte bajo . Tiene una cabida
de cuarenta fanegas ecjuivalentes a veintiséis hectáreas,
ochenta y tres áreas yt einte centiáreas : Linda: Este, doña
Victoria García Morale> :; Sur, don Ginés y don Miguel Gar-
cía Morales ; Oeste, curnbres de la piedra chiquita ; y Norte,
con herederos de don .losé *María Bonaniatí y doña Ana
Acosta Acosta (hoy díi . con la mercantil demandada Agrí-
cola y Cinegética El Sa''.cador, S .L ." .

Y para que sirva d ; notificación y err.iplazamiento por
término de diez días al eferido demandado, expido el pre-
sente que se fijará en el rablón de anuncios de este Juzgado
y se insertará en el 'Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", así como en el tabli ' n de anuncios del Iuzgado del últi-
mo domicilio conocido lel demandado y/iyuntamiento de
dicha plaza .

3.-Aj mario frigorífico de doce puertas marca Loren-
zo Fernández, de acero inoxidable con 25 años de antigüe-
dad. Valorado en la suma de ciento cincuenta mil pesetas.

4.-Cuatro arcones frigoríficos marcas Berna, Rital
Spo, Liebherr y Liebherr, respectivamente de unos 400 li-
tros de capacidad, con antigüedad de 26 años . Valorados en
la suma de ochenta mil pesetas .

5.-Cuatro básculas automáticas marca Mobba de 25
Kgs. con una antigüedad de 25 años. Valoradas en la suma
de cuarenta mil pesetas .

6 .-Un mostrador frigorífico expositor para marisco
marca Linde con 25 años. Vaíorado en la suma de cincuenta
mil pesetas .

7 .-Una caja registradora, marca Omron, con 25 años
de antigüedad . Valorada en la suma de veinte mil pesetas .

Murcia, 24 de junio de 1993 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario .

Número 1097 8

PRIMERA INSTANCIA
NIJMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de la ciudad de
Totana y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado y con el número
25/93, se siguen autos de juicio de menor cuantía a instan-
cia de doña Carmen Moreno Palmis, doña María del Car-
men García Moreno, doña Mercedes García Moreno y doña
María Lucía García Moreno, representadas por el Procura-
dor don Francisco Aledo Martínez, contra Agrícola y
Cinegética El Saltador, S .L., actualmente en paradero des-
conocido, si bien su último domicilio conocido lo tuvo en
Cartagena, Santa Ana, Carretera Nacional 301, Madrid-Car-
tagena, kilómetro 432, bajo, sobre acción declarativa de do-

Totana, 28 de abril c e 1993.-La Juez: ---La Secretaria .

N irmero 11285

PRIM)F:RA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

1: DICT O

Doña María López Márt, uez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia núni :;ro Ocho de los de Murcia .

Hace saber : En viriud de lo acordado en resolución
del día de la fecha, reca[, .ía en autos de juicio ejecutivo nú-
mero 539/93-C, que se ! .igue en este Juzgado a instancias
del Procurador don Mani : iel Sevilla Flores, <:n'nombre y re-
presentación de don Fin rnco Leasin, Enti .dad de Arrenda-
miento Financiero, S .A . . contra Estructuras Serrano Espar-
za, S :L., y Agustín Serrano Esparza, y cónyuge a los efectos
del artículo 144 del R .H. c,n paradero desconocido, en recla-
mación de un millón tre icientas setenta y tres mil trescien-
tas cuarenta pesetas de principal reclamado, más otras seis-
cientas mil pesetas presupuestadas para costas, gastos e in-
tereses, por ignorarse el E,aradero de los expresados deman-
dados y sin el previo reqi.kerimiento de pago, se ha acordado
el embargo de los siguier tes bienes :

-Finca registral nümero 10 .881, inscrita al libro 140,
folio 75, inscripción 3 fl del Registro de la Propiedad núme-
ro Uno de Murcia .

-Vehículo marca hissan Patrol, matrLula MU-5922-
AS .

Acordándose asimismo verificar la citación de remate
por medio del presente e<iicto, en la forma prevenida por el
artículo 269, de la L .E.C. concediéndose a los mencionados
demandados el término &: nueve días, para que se personen
en los referidos autos y se opongan a la e1ecución si les
conviniere significándolc que están a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda y docu-
mentos presentados .

Murcia, 1 de septie mbre de 1993 .-La Secretaria jndi-
cial, María López .
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Número 11243

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Núniero 11245

PAZ
DE S. h NTOMERA

EDICT O

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo . señor Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena, en el expediente de suspensión de
pagos númere 325/92, promovido por el Procurador de los
Tribunales don Félix Méndez Llamas, en nombre y repre-
sentación de la comerciante individual doña Eloisa García
Hernández, dedicada a la actividad de la hostelería, con do-
micilio fiscal en esta ciudad, calle Alameda de San Antón,
número 11-1 : " B, por medio del presente edicto se hace pú-
blico que por auto dictado en el día de la fecha, se ha decla-
rado a dicha t : omerciante en estado legal de suspensión de
pagos, conceptuándosele como de insolvencia provisional
por ser su activo superior en 37.549.131 pesetas al pasivo ; y
asimismo se ha acordado convocar y citar a los acreedores
del mencionado deudor a Junta General, que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 8 de octubre de
1993, a las 11 horas de su mañana, con la prevención a los
mismos de que podrán concurrir personalmente o por me-
dio de representante con poder suficiente para ello y con el
título justificativo de su crédito, sin cuyo requisitos no serán
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su disposición en
la Secretaría cle este Juzgado el dictamen de la Intervención
y demás documentación establecida en la Ley de Suspen-
sión de Pago : ., para que puedan obtener las copias o notas
que estimen oportunas .

Cartagecra, 22 de mayo de 1993 .-El Magistrado

Juez.-La Secretaria.

Número 11244

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri -
mera Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hago saher : Que en este Juzgado y con el número 654/
93-B se tramita declaración de herederos por fallecimiento
abintestato de don Luis Manuel Mulleras Pérez, hijo de
Luis y María del Carmen, quien falleció en estado de solte-
ro el día 10 de enero de 1993, sin existir descendientes,
siendo los reclamantes de la herencia sus hermanos de soble
vínculo doña María del Pilar, Mariano, María del Carmen,
Trinidad y Fuensanta Mulleras Pérez .

Y por medio del presente se llama a los desconocidos
herederos de la finada que se crean con igual o mejor dere-
cho, para reclamar la herencia, quienes comparecerán en
este Juzgado dentro del plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente, si les
conviniere.

E :(>ICT O

Don Juan García Gonzále:r, Juez titular del Juzgado de Paz
de Santomera (Murcia) .

Hago saber: Que era este Juzgado se siguen autos de
juicio verbal civil, bajo el número 1/93, a instancia de don
José Nortes Salinas, repiesentado por el ',Procurador don
Juan Lozano Campoy, contra don Juan Bautista Llorca
Llopis y sus Herederc s, sobre redención de censo
enfitéutico, en cuyos autc, y con fecha 8 de septiembre de
1993, se ha dictado la ser tencia cuyo fallo es del siguiente
tenor literal :

"Que estimando la clemanda interpuesto por don José
Nortes Salinas, representado por el Procu:rador don Juan
Lozano Campoy contra cl:)n Juan Bautista ]Llorca Llopis y
Herederos, sobre redencitin de censo enfitéutico de una fin-
ca sita en Santomera (Murcia), descrito en el hecho primero
de la demanda, debo dec ~ arar y declaro recli midó el censo
enfitéutico que pesa sobre : la mencionada finca, con ofreci-
miento de las cantidades consignadas a los censualistas y
ello a cargo del demandante el pago de las costas procesa-
les" .

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados que se han e :c .presado, por desconocerse su ac-
tual domicilio, expido el p resente, en Santome,ra, a nueve de
septiembre de mil noveciuntos noventa y tres .-El Juez de
Paz.-El Secretario .

Nú i nero 1110 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CI . ATRO DE MURCIA

E DICT O

Doña Dolores Escoto Roinaní, Magistrado ce Primera Ins-
tancia número Cuatri, de Murcia .

Hace saber : Que en los, autos de juicio cognición nú-
mero 300/93, seguidos a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia contra Olaya Vivancos Legaz y cón.yuge (artículo
144 R.H.) y Antonio Sevlla Carretero y cónyuge (artículo

144 R.H.), se ha dictado r esolución en la qu i-, se acuerda la
publicación del presente, para emplazarle por término de
nueve días, concediéndol« : en el caso de verificarlo el térmi-
no de tres días para que onteste a la demanda, y aperci-
biéndole que en el caso di no comparecer será declarado en
rebeldía .

Y expido el presente para que surta los efectos oportu-
nos, y su publicación .

Murcia, 7 de septiembre de 1993 .-La Secretaria Judi- Murcia, 30 de julio de 1993 .-El Magistrado

cial. Juez.-El Secretario .
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Número 1131 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

1 fl-Rústica, troxo de tierra, sito e ;► término de Mur-
cia, partido de Cañadas de San Pedro, paraje de Cañada de
La Sisca, de cabida cincuenta y una áreas y una centiárea .
Finca 994. Valorada eii 450.000 pesetas .

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número
Uno ae Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio eje-
cutivo núrriero 637/85, a instancia de Banco Popular Espa-
ñol, S .A., contra Cristóbal Meseguer Vera y Encarnación
Arce Bueno y en ejecución de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embargados al demandado,
que han sido tasadós pericialmente en la cantidad de que
después se dirá . Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de :ste Juzgado, en la forma siguiente :

En pr mera subasta, el día veintiuno de octubre próxi-
mo y hora le las doce, por el tipo de tasación .

lEn se, :;unda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en l :i primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día diecisiete de noviembre próximo a la misma
hora .

Y en 1 ercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anterion :;s, el día quince de diciembre próximo a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con las démás condiciones
de la segumia .

Se ad,, ierte: Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda ,ubasta, que no cubran las dos terceras pa rtes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ing i esar la Cuenta Provisional de Consignaciones,
número 3 .084 de la Agencia sita en el Infante don Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
supe rior al veinte por ciento de los respec tivos tipos de lici-
tación; que : as subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bie i, además, hasta él día señalado para el remate
podrán hace rse posturas por esc rito en sobre cerrado; que
podrá licitarye en calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la parte i lemandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubie rto el tipo de
subasta y 1 o admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatano no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respecxivas posturas ; que los títulos de propiedad, su-
plidos por ce rtificación registral, estarán de man ifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos
los licitador ;s, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros que as mismo estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas ar teriores y las preferentes -si las hubiere- al
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndc se que el rematante las acepta y queda
subrogado er la responsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinc ión el precio del remate . Entiéndase que de re-
sultar festivo alguno de los anteriores señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora . Y
sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en forma
a los deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 1 .498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

2.8-Rústica, tro zo de tierra en término de Murcia,
partido de Cañadas de San Pedro, paraje de Cañada de La
Sisca, de caber cuaren~a y una áreas y no% enta y dos centiá-
reas . Finca 3 .203 . Va1( r, 400 .000 pesetas .

3 .'~-En término ( i ,,- Murcia, partido de Cañadas de San
Pedro, paraje de Caña . la de la Sisca, un trozo de tierra de
cabida treinta y nueve : :reas y treinta y dos centiáreas . Finca
3.204 . Valorada en 301 : 000 pesetas .

4 fl-En término cl ; Murcia, partido de Cañadas de San
Pedro, paraje de Caña ;ia de la Sisca, un i :rozo de tierra de
cabida sesenta y siete , : reas y ocho centi.€ú-eas . Finca 3 .205 .
Valorada en 500 .000 p : setas .

5 .'~-En término d . , Murcia, partido cí ,.- Cañadas de San
Pedro, paraje de Cañads , Honda, un trozo de tierra de cabida
tres hectáreas, veintiun i áreas y cincuenta centiáreas . Finca
3.954. Valor, 2 .500.000 pesetas .

6 fl-En término d ; Murcia, partido de Cañadas de San
Pedro, un trozo de tien- t de cabida tres hectáreas, treinta y
cinco áreas y cuarenta ; entiáreas . Finca 5 . 055 . Valorada en
2.500.000 pesetas .

7.a-Rústica : troz: de tierra regadío de pozo, sito en
término de Murcia, partido de Cañadas de San Pedro, paraje
de Cañada Honda, de c : ibida dieciséis hectáreas, setenta y
ocho áreas y cincuenta •, cuatro centiáreas . Finca 5 .313 . Va-
lorada en 15 .000.000 de pesetas .

8 .'-En término d (: Murcia, partido d ( , Beniaján, pago
de Tiñosa, un trozo de ierra riego, de cabidá veinticuatro
áreas y setenta y seis c ; ntiáreas . Finca 7 . IM0. Valorada la
nuda propiedad en 400.I :00 pesetas .

9 .'-En término de Murcia, partido df : Beniaján, pago
de Tiñosa, un trozo de R .ierra riego, de cabida veintiocho
áreas y siete centiáreas. iinca 7 .311 . Valorada la nuda pro-
piedad en 500 .000 peset ;ts .

l0.a-En término : e Murcia, partido de Cañadas de
San Pedro, paraje de Car ada de las Cucalas . un trozo de tie-
rra de cabida dos hectá i _- as, una área y veintiocho centiá-
reas . Finca 1 .627. Valor '. .000 .000 de pese in s .

11 .a -En término le Murcia, partido de Cañadas de
San Pedro, paraje de C : ñada de los Grariados, de cabida
una hectárea, noventa y J ueve áreas y ochea ta y cuatro cen-
tiáreas. Finca 1 .629 . VaL:r, 1 .900.000 pesetics .

12.a-En término c ~ Murcia, partido de Cañadas de
San Pedro, paraje de la I3alsa, un trozo. de Jerra de cabida
ochenta y seis áreas, y ;esenta y siete ce:ntiáreas. Finca
1 .630. Valor, 645 .000 pee .etas .

13 .a-En término cl e Murcia, partido de Cañadas de
San Pedro, paraje de Cai+ada del Aljibe, un trozo de tierra
de cabida noventa y siete áreas y dieciséis contiáreas . Finca
1 .631 . Valor, 600.000 pe, etas .
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14.8-En término de Murcia, partido de Cañadas dé
San Pedro, paraje de Cañada de La Balsa, un trozo de tierra
de cabida cuarenta y siete áreas y cincuenta y dos centiá-
reas . Finca 1 632 . Valor, 300.000 pesetas .

15 .a-E n término de Murcia, partido de Cañadas de
San Pedro, paraje de Cañada de la Retama, de cabida una
hectárea, cuatro áreas y doce centiáreas . Finca 1 .633 . Valo-
rada en 600 . 000 pesetas .

Se hace constar que en la finca número 1 .631, y dentro
de su perímetro hay construida una casa de labor.

Asciencle la presente valoración a las indicadas vein-
tiocho millc nes quinientas noventa y cinco mil pesetas
(28.595 .000 )

Murcia, 15 de julio de 1993 .-El Magistrado
Juez.-El Secretario .

Tercera .-Las subastas se celebrarán en forma de pu-
jas a la llana, si bien, adc•más, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado .

Cuarta.-Podrá lici ;arse en calidad de --eder el remate
a un tercero, cesión que . :ólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignai_Íón del precio .

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secreta-
ría. Las cargas anteriorei y preferentes corilinuarán subsis-
tentes y sin cancelar, ente ndiéndose que el rematante acepta
y queda subrogado en la responsabilidad r,le, la misma, sin
destinarse a su extinción el precio del rema.te. Se encuentra
unida a los autos la certificación del Registc), entendiéndo-

- se que todo licitador acel, ta como bastante 11, . titulación .

Sexta.-A instanci ;, del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos pos ( .ores que hayan cubierto el tipo de
la subasta a fin de que s, el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones p . eda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el or aen de sus respectivas posturas .

Número 11200

PRIMERA INSTANCIA
NÚ1ERO CUATRO DE ALICANTE

EDICT O

Don José Luis García Fernández, Magis trado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Cuatro de los de
Alicante y su partido, por el presente

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedímiento judicial suma rio artículo 131 L . Hip. número
12/88, instado por Caja de Ahorros del Mediterráneo con tra
Segismundo Amorós Laguía en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a púb lica subas ta y por tér-
mino de veinte días los bienes embargados que al final se
dirán junto con su tasación. -

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 18-10-
93 a las 11 horas, por el tipo de tasación .

Para la ~egunda subasta, en el caso de no haber posto-
res en la primera, ni haber pedido forma la adjudicación de
parte demandante, el día 17-11-93, a las 11 horas, por el
tipo de tasación rebajado en un veinticinco por ciento.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber postores
en la segunda, ni pedido el actor la adjudicación en legal
forma, el día 17-12-93 a las 11 horas, sin sujeción a tipo .

CONDICIONES .

Primera .-El tipo para la primera subasta será el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y que más
abaj,o se dira. No admitiéndose postura alguna inferior al
tipo de la primera, o segunda subasta, según se trate .

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la se-
gunda subasta deberán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado en el establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual o superior al veinte por ciento del tipo de li -

citación. Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a
consignar será igual o superior al veinte por ciento del tipo
de licitación de la segunda.

Séptima.-Sirviern: o la publicación clel presente de
notificación en legal forirna al demandado, para el caso en
que sea negativa la perse, ►al por no ser hallado en su domi-
cilio o encontrarse en igri >rado paradero .

Octava .-Para el c;¡so de que cualquiera de los días
señalados sean sábado, cl )mingo o festivo, : ;e entiende que
se celebrará al siguiente . mes hábil, a la misma hora .

Bienes e0jeto de subasta :

1°-Uno. Planta sú ano en una edificación situada en
el término de Murcia, :)artido de San I?;, .nito, pago de
Alfande y Alcasillas, siurado al Norte del llamado bloque
D, destinado a aparcamie ;nto de vehículos, que tiene una su-
perficie construida de seit .cientos metros cuadrados ; tiene su
entrada por el lindero del Poniente, por vial. abierto en el so-
lar donde se enclava y a ravés de una rampa situada al Su-
reste del edificio .

Inscrito en el Regi! tro de la PropiediLd número Dos
de Murcia, al libro.146, Folio 117-vto., fin—,a 11 .333,sec-
ción 8 . a

Valorada en 15.000 . 900 de pesetas .

2 .°-Local comerci : 1 situado en la planta baja o de tie-
rra de una edificación en Rérmino de Murcia partido de San
Benito, pago de Alfande : y Alcasillas, situado al Norte del
llamado bloque D, que 1 1 ene una superficie construida de
seiscientos metros cuadr idos, que tiene su entrada por los
vientos Este y Oeste, en ,iales abiertos en el resto del solar
donde está enclavado, c(,n los que linda, y por el Norte y
Sur, también con el restc del solar donde está enclavado, en
espacios dedicados a zot as libres y ajardinadas, sin distri-
bución interior. Tiene int, alación completa de electricidad y
fontanería .

Inscrito en el Regis i ro de la Propiedad número Dos de
Murcia, sección 8 .a, en :1 libro 146, folio 143-vto ., finca
11 .335 .

Tasación l .a subast: ; : 15 .000.000 de pe3etas .

Alicante, 17 de ulio de 1993 .--=E1 Magistrado
Juez.-El Secretario .
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Número 1107 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular de] Juz-
gado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi car-
go se siguen autos con el número 859/92, hoy en trámite de
ejecución c.)n el número 174/93, por despido, seguidos a ins-
tancias de Josefa Alemán Picón, contra Rufina Martínez y
Cía . Viajes Sol de Murcia S .L. y otros, en los que con fecha
7-6-93, se d ctó resolución cuya parte dispositiva es la siguiente :

En atecición a todo lo expuesto S .S .a por este auto dijo :
Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los ante-
cedentes de hecho por un principal de 1 .350 .337 pesetas y de
130 .000 pesetas, que se fijan provisionalmente para costas y
demás gastos siguiendo el orden establecido en el artículo 1 .447
de la Ley d e Enjuiciamiento Civil, cuyos bienes se deposita-
rán con arrcFglo a Derecho . La presente resolución servirá de
mandamiento en forma para la práctica acordada a la Comi-
sión Judicial, así como para recabar el auxilio de la fuerza
pública si preciso fuere .

Notifíq,iese esta resolución a los afectados advirtiendo que
contra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado
en el plazo ce tres días hábiles siguientes al de su notificación .
Así por este mi auto lo pronuncio, mando y firmo.

Y para ,aue sirva de notificación a la parte ejecutada Ru-
fina Martínf•z y Cía . Viajes Sol de Murcia S .L. y otros, cuyo
último dom:cilio conocido fue en C/ . Ricardo Gil 36, bajo,
expido el pr?sente para su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», haciendo saber los extremos expues-
tos y que las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-
cedimiento a partir del presente, serán notificadas en el ta-
blón de anuacios de este Juzgado .

Dado en Murcia a treinta de julio de mil novecientos no-
venta y tres -El Magistrado-Juez, Mariano Gascón Vale-
ro.-El Secrwtario.

Número 1107 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi car-
go se siguen autos con el número 397/92, hoy en trámite de
ejecución con el número 162/93, por cantidad, seguidos a ins-
tancias de Juan Alarcón Soler, contra Alproki S .L., en los
que con fecha 7-4-93, se dictó resolución cuya parte dispositi-
va es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S .S .a Ilma . por este auto
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 199 .125 pesetas y
de 20.000 pesetas, que se fijan provisionalmente para costas

y demás gastos siguiendo el orden establecido en el artículo
1 .447 de la Ley de En

Í
iuiciamiento Civil, cuyos bienes se de-

positarán con arreglo ;i . Derecho . La presente resolución ser-
virá de mandamiento ~tn forma para la práctica acordada a
la Comisión Judicial, así como para recabar el auxilio de la
fuerza pública si precüo fuere.

Notifíquese esta re:colución a los afectados advirtiendo que
contra la misma cabe nrcurso de reposición ante este Juzgado
en el plazo de tres días ábiles siguientes al de su notificación .
Así por este mi auto ) pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva ( le notificación a la parte ejecutada Al-
proki S .L., cuyo últin ) domicilio conocido fue en Ctra. de
Fortuna, Km. 1 (Espa - ragal), expido el p ►esente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Regibn de Murcia», ha-
ciendo saber los extrerr )s expuestos y que 1 as resoluciones ju-
diciales que se dicten e t este procedimienlo a partir del pre-
sente, serán notificada;; en el tablón de anuncios de este Juz-
gado .

Dado en Murcia aluince de julio de mil novecientos no-
venta y tres .-El Magis, rado-Juez, Mariano Gascón Valero .

Júmero 11073

Dk. LO SOCIAL
NÚMERt) DOS DE MURCIA

DICT O

Don Mariano Gascón Wlero, Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de lo Social úmero Dos de Mt rcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de lo Social de mi car-
go se siguen autos con A número 1 .293/92, hoy en trámite
de ejecución con el núwero 172/93, por despido, seguidos a
instancias de Julián Gil Pellicer, contra Cayetano Serrano e
Hijos S.A., en los que on fecha 1-7-93, s e dictó resolución
cuya parte dispositiva e, la siguiente :

En atención a todo lo expuesto S .S .a por este auto dijo :
Que procede ejecutar el ítulo ejecutivo indicado en los ante-
cedentes de hecho por n n principal de 335 533 pesetas y de
35.000 pesetas, que se i' jan provisionalmente para costas y
demás gastos siguiendó el orden establecido en el artículo 1 .447
de la Ley de Enjuiciamirnto Civil, cuyos bienes se deposita-
rán con arreglo a Derecl- o . La presente resolución servirá de
mandamiento en forma para la práctica acordada a la Cómi-
sión Judicial, así como )ara recabar el au> .:ilio de la fuerza
pública si preciso fuere .

Notifíquese esta reso ación a los afectadbes advirtiendo que
contra la misma cabe recrirso de reposición ante este Juzgado
en el plazo de tres días ha biles siguientes al d e su notificación .
Así por este mi auto lo >ronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de t iotificación a la pa .rte ejecutada Ca-
yetano Serrano e Hijos S . A ., cuyo último domicilio conocido
fue en C/. Mediterráneo s/n ., (Las Peñicas Cobatillas), ex-
pido el presente para su l :ablicación en'el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», ha :iendo saber los extremos expuestos
y que las resoluciones juc ciales que se dicten en este procedi-
miento a partir del presenze, serán notificadas en el tablón de
anuncios de este Juzgado : .

Dado en Murcia a v : intinueve de julio de mil novecien-
tos noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Ma.r; ano Gascón Va-
lero .
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Número 1105 1

PRIMERA INSTANCIA
yÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICTO '

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera instancia número Siete de Murcia, hace saber :

Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo
el número 47 7 /93, a instancias de Caja de Ahorros de Mur-
cia, representada por la Procuradora doña Hortensia Sevilla
Flores, contra don Silvestre Serna Sánchez, en reclamación
de 1 .010 .133 pesetas, en cuyos autos se ha acordado sacar a
pública subasta las fincas hipotecadas y que después se expre-
sarán, por térínino de veinte días ; habiéndose señalado para
la celebración de la primera subasta el día veintisiete de octu-
bre ; para la celebración de la segunda subasta, el día veinti-
cuatro de noviembre, y para la celebración de la tercera, el
día veintitrés (le diciembre, todas a la hora de las once de su
mañana .

Dichas su bastas se celebrarán en las siguientes condicio-
nes :

1 .- Para poder tomar parte en la -subasta deberán los
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al me-
nos, al 2007a ei'ectivo del tipo de la subasta, para la primera
y segunda, y una cantidad igual al menos al 20% efectivo del
tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será : Para la primera, el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca ; para la se-
gunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y, la terce-
ra subasta ser;i sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se re-
fiere la Regla Cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulactón, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrad o

7 .- No podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
tercero, excepD el ejecutante .

8 .- El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados a quienes no se les hubiere podido notifi-
car los señalaniientos de subasta por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta :

Registro de la Propiedad de Murcia número Siete, libro
293 de Pacheco, folio 173, finca número 19.973-N, inscrip-
ción 4 .a .

"Urbana, vivienda tipo dúplex, situada en el paraje de

Los Albaladejos, del térr~tino municipal de Pacheco, tipo A,

dispone de una cochera situada en semisótano, aprovechan-
do el desnivel existente en el terreno . La disuribución es la si-
guiente : En planta baja, a . n comedor estar, cocina, cuarto de
aseo, patio y jardín, y e6 planta alta : cuatro dormitorios y
baño. La superficie cons~ ruida de esta vivienda es de ciento
trece metros y setenta y cii co decímetros cuadrados útiles . La
superficie total de esta vi rienda incluido el jardín y el patio
es la de ciento sesenta y u .;ho metros, nover.aa y seis decíme-
tros cuadrados . Linda : E ;,te o frente, Travesía a la calle Al-
baladejos ; Oeste o espald :, propiedad de Antonio y José An-
tonio Sánchez Martínez ; 1, :orte o derecha enuando, la vivien-
da número 2, y Sur o izq .,ierda, la vivienda número cuatro .

Murcia, a veintiséis c e julio de mil novecientos noventa
y tres .-El Magistrado-Ji: :iz, Enrique M . Blanco Paños .-La
Secretaria.

NUnero 1106 9

DE 1,0 SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

E'J1CT O

Don Mariano Gascón Vale~•o, Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de lo Social nú: nero Dos de Murcia.

Hace saber : Que en f,te Juzgado de lo Social de mi car-
go se siguen autos con el i Aúmero 992/91, hoy en trámite de

ejecución con el número 1 : 5/93, por cantidad seguidos a ins-
tancias de José Antonio ~ , era Navarro, contta Cash Conver
S.A. y Jud. Susp. Pagos i :ash Conver S .A., en los que con

`fecha 17-5-93, se dictó res(lución cuya parte dispositiva es la

siguiente :

"Que procede ejecuta- el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 496 .330 pesetas y
de 50 .000 pesetas, que se 1 ¡jan provisionalmente para costas
y demás gastos siguiendo :4 orden establecido en el artículo
1 .447 de la Ley de Enjuici .tmiento Civil, cuyos bienes se de-
positarán con arreglo a D ,: recho . La presente resolución ser-

virá de mandamiento en t' )rma para la práctica acordada a
la Comisión Judicial, así =o para recabar el auxilio de la
fuerza pública si preciso aere .

Notifíquese esta resolu ión a los afectados advirtiendo que
contra la misma cabe recur o de reposición an te este Juzgado
en .el plazo de tres días hábi ;es siguientes al de su notificación .
Así por este mi auto lo pi,)nuncio, mando y firmo.-El Se-
cretario Judicial" .

Y para que sirva de nc ificación a la parte ejecutada Cash
Conver S .A ., cuyo último ..lomicilio conocidlc fue en Aveni-
da Río Pliego s/n ., (Murcia), expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oi' cial de la Región de Murcia», ha-
ciendo saber los extremos e <puestos y que las resoluciones ju-
diciales que se dicten en err:e procedimiento a partir del pre-
sente, serán notificadas en :;1 tablón de anuncios de este Juz-
gado .

Dado en Murcia a seis de agosto de mil novecientos no-
venta y tres .-El Secretari, i .
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Número 11048

PRIMERA INSfiANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio ejecu-
tivo númer :) 608/87, a instancia de Banco de Vizcaya S .A.,
contra Francisco García Martínez e Isabel Lozano Martí, y
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta
en pública ~ubasta, por término de veinte días, de los bienes
inmuebles c-mbargados a los demandados, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguien .e :

En primera subasta, el día diez de noviembre próximo
y hora de las once treinta, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bie-
nes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día quince de diciembre próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta si no se rematara en ninguna de las
anteriores, el día doce de enero próximo a la misma hora, sin
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la segunda .

Se adN ierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores depositar en la mesa del Juzgado o ingresar en la Cuen-
ta Provisional de Consignaciones, número 3 .084 de la Agen-
cia sita en eÍ Infante don Juan Manuel, del Banco de Bilbao
Vizcaya S . A ., cantidad igual o superior al veinte por ciento
de los respectivos tipos de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en `orma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día seña ado para el remate podrán hacerse posturas por
escrito en s,)bre cerrado; que podrá licitarse en calidad de ce-
der a un te rcero, cesión que sólo podrá hacerse previa o si-
multáneamente a la consignación del precio ; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos posto-
res que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec-
tos de que ;.i el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el ordeir de sus respectivas posturas ; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformar-
se con ello ;. los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos o ;ros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos ;
y que las c, .rgas anteriores y las preferentes -si las hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la respo isabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el pre :io del remate . Entiéndase que de resultar festivo
alguno de los anteriores señalamientos, la subasta se celebra-
rá el día siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente
edicto, en su caso, de notificación en forma al(os) deudor(es),
a los efect( .s prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de En-
juiciamienl o Civil .

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

l .- Cin trozo de tierra riego en el término de Alguazas,
partido de Pullas y Soto de la Virgen, de cabida 14 áreas, 40
centiáreas . Inscrita en el tomo 754 general, 62 de Alguazas,
folio 126, finca número 7 .600, inscripción 2 . a . Valorada a efec-
tos de subasta en trescientas noventa mil pesetas .

2.- L n trozo de tierra riego en igual situación que la an-
terior, con una superficie de 12 áreas, 65 centiáreas . Inscrita

al tomo 754 general, y Ú 2 de Alguazas, folio 128, finca núme-
ro 7 .601, inscripción 2 . a Valorada a efectos de subasta en tres-
cientas cuarenta y cinc :) mil pesetas .

3 .- Otra tierra igu al y donde las anteriores, con una ca-
bida de 11 áreas, 75 cent.iáreas . Inscrita en ;,gual tomo y libro,
folio 132, finca 7 .603, inscripción 2 .a . Valorada a efectos de
subasta en trescientas , einte mil pesetas ..

4 .- Otra tierra rie g o donde las anteriores, con una cabi-
da de 2 áreas, 10 centiireas . Inscrita en igual tomo y libro,
folio 134, finca número 1 .604, inscripción 2 . a . Valorada a efec-
tos de subasta en seser ta mil pesetas .

5 .- Otra tierra d i igual clase y en i ;ual situación que
las anteriores, con una i abida de 1 área, 93 centiáreas . Inscri-
ta en igual tomo y lib - ), folio 136, finca 7.605, inscripción
2.a . Valorada a efecto , de subasta en cincuenta y éinco mil
pesetas .

Importa la total v ; doración de las fincas la suma de un
millón ciento setenta n il pesetas .

Dado en Murcia a veinte de julio de nril novecientos no-
venta y tres .-El Magi ;trado-Juez .-El Secretario .

Júmero 11070

I ► E LO SOCIAL
NÚMEIdO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Gascón 1, alero, Magistrado- uez titular del Juz-
gado de lo Social número Dos de Murcia .

Hace saber : Que e r este Juzgado de l i Social de mi car-
go se siguen autos con el número 1 .612/92, hoy en trámite
de ejecución con el nú~ iero 147/93, por extinción de contra-
to, seguidos a instanci : s de José García Penalva, contra Ta-
lleres Hermanos Bello S .A.L., en los que con fecha 7-6-93,
se dictó resolución cu ) a parte dispositiva es la siguiente :

En atención a todi, lo expuesto S .S . a por este auto dijo :
Que procede ejecutar e título ejecutivo irrdicado en los ante-
cedentes de hecho por un principal de 753 .360 pesetas y de
75.000 pesetas, que se fijan provisionalmente para costas y
demás gastos siguiendo 1 orden establecido en el artículo 1 .447
de la Ley de Enjuiciar~ iento Civil, cuyos bienes se deposita-
rán con arreglo a Dere ho . La presente resolución servirá de
mandamiento en formí, para la práctica acordada a la Comi-
sión Judicial, así comc para recabar el ,tuxilio de la fuerza
pública si preciso fuei : .

Notifíquese esta re : olución a los afectajos advirtiendo que
contra la misma cabe ri,curso de reposicidn ante este Juzgado
en el plazo de tres días iábiles siguientes al de su notificación .
Así por este mi auto ) pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva cle notificación a la parte ejecutada Ta-
lleres Hermanos Bello ; ti . A . L ., cuyo últirrio domicilio conoci-
do fue en Ctra. de M . rcia, s/n ., de Cieza (Murcia), expido
el presente para su puL cación en el «Bolei .ín Oficial de la Re-
gión de Murcia», hacie (do saber los extrenros expuestos y que
las resoluciones judici¿¡es que se dicten en este procedimiento
a partir del presente, s,~rán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

Dado en Murcia a treinta de junio de :nil novecientos no-
venta y tres .-El Secn,tario .
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Número 1105 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Iima . Sra . ioña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secreta-
ría del que refrenda, se siguen autos 373/91, instados por el
Procurador don Alfonso V . Pérez Cerdán, en representación
de Banco de Murcia S .A., contra Antonio Morante Gomis
y Manuel Morante Gomis y por propuesta providencia de es-
ta fecha se ha acordado sacar a públicas subastas los bienes
que después se dirán, por primera y, en su caso por segunda
y tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la respec-
tiva anterior por término de veinte días, habiéndose señalado
para dicho acto los días 15 de noviembre, 20 de diciembre de
1993 y 17 de enero de 1994, todas ellas a las 11'30 horas en
la Sala de Auciencia de este Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, 2 .8, planta, bajo las siguientes

CONDICIONES :

gistral número 2 .306 del 11 egistro de la Propi.edad de Dolores
(Alicante) .

Valo'rada a efectos de subasta en 4 .280 .000 pesetas .

2 .- Una sexta parte indivisa de un solar para edificar
situado en término de D<<va Nueva, partido de La Algaida ;
tiene una cabida de cientc ; sesenta y ocho metros y setenta y
cinco decímetros cuadradc5 . Linda: Norte, Je,ús Alcaraz Ro-
dríguez; Sur, José A. Alc;¡ raz Mora ; Este, calle particular, y
Oeste, José Diego Gonzáli :z . Finca registral número 2 .309 dei
Registro de la Propiedad de Dolores (Alicante) .

Valorada a efectos d° subasta en 140 .CK10 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expida el presente en
Murcia a,veintisiete de ji lio de mil novecieiitos noventa y
tres .-La Magistrada Juez ., Yolanda Pérez a'ega .-El Secre-
tario .

Nú :,iero 1109 7

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

1 . a- Ser~ irá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a coi ► tinuación de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del mismo . Para
la segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento
y para la tercera sin sujeción a tipo .

a- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder e l
remate a un tercero .

3 . a- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

4 . a - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada con-
signación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .a- Que la subasta se celebrará por lotes .

6 .a- Que los bienes se encuentran en la actualidad en
poder de los demandados y podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta .

7 . a- El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados a quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cualquier causa . Sirviendo
la presente notiricación por estar en paradero desconocido .

8 . a- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto el día siguiente hábil a la misma ho-
ra .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .- Un solar para edificar situado en término'de Daya
Nueva, partido de La Algaida (Alicante), que tiene de cabida
ochocientos cincuenta y seis metros, treinta y un decímetros
cuadrados . Linda: Norte, camino ; Sur, Manuel Morante Go-
mis ; Este, Mariano Cortés, y Oeste, calle particular . Finca re-

E :aICT O

Doña María del Carmen hiarín Álvarez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Insta icia e Instrucción número Tres de
Molina de Segura (Mu ~„ia), por medio del presente edicto,

Hago saber : Que en eite Juzgado se tramitan autos d e
juicio de faltas bajo el núm,°ro 39/93, a instancias de M . Cruz
Fernández Toral, contra G4oria Isabel García Ibáñez, en los
que por resolución de esta fecha se ha acordado librar la si-
guiente :

Cédulu de citació n

En virtud de lo acord3 do por el Sr . Juez 3e Instrucción
número Tres de esta ciudacl, por resolución de esta fecha dic-
tada en la causa arriba ind cada, que se sigue en este Juzga-
do, se señala para la celebra ción del juicio el próximo día tre-
ce de octubre, a las 12'00 horas de su mañana, en la Sala de

Audiencias de este Juzgadc sita en la planta segunda del Pa-
lacio de Justicia de Molin~i de Segura (Avenicaa de Madrid,
número 70), para cuyo acto se cita a Gloria Isabel García Ibá-
ñez, en su condición de de iunciada, cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en calle Bai celona 2, Molina d e Segura (Mur-
cia), haciéndole saber que ei caso de no comparecer ni alegar
justa causa que lo impida, : ; e le impondrá la sanción prevista
en el artículo 966 de la Le} de Enjuiciamiento Criminal y le
parará el perjuicio a que h,¡ .ya lugar en Derecho. Debiendo
comparecer, en el caso de sei parte en este juicio, con las prue-
bas de que intente valerse (t : stigos, documentos, facturas, fo-
tos, etc .), y asistido de Abr,gado si así lo desea .

Y para que sirva de cit : ción en forma a la persona refe-
rida por hallarse en parader .) desconocido, expido el presen-
te, que se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y
se insertará en el «Boletín (fficial de la Región de Murcia»,
y firmo en Molina de Segur i , a doce de agosto de mil nove-
cientos noventa y tres .-La Secretaria, María dt:l Carmen Ma-
rín Álvarez .
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Número 11064

PRIMERA INSTANCIA -
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Siete de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 211 .192 se tramitan autos de juicio ejecutivo a instan-
cia de Banco Bilbao Vizcaya S .A., representado por el Pro-
curador Sr . 'Tovar Gelabert, contra doña María Luisa López
López, sobre reclamación de 194.046 pesetas, en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en
primera, se¢;unda y tercera subasta pública, por término há-
bil de veinte días, los bienes embargados al demandado, que
al final se cescribirán, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

Primera.- Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 20 de diciembre de 1993 ; en segunda su-
basta el día 20 de enero de 1994; y en tercera subasta el día
21 de febrero de 1994; las que tendrán lugar en la Sala de
Aud'iencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ron-
da de Gara,r, a las 12'00 horas .

y siete decímetros cuadrados y linda, según se entra al inmue-
ble por su fachada princ:ipaí : frente, calle Cánovas del Casti-
llo, y primer patio de luces, derecha entrar.ido, con hueco de
la primera escalera y asc:ensor, dicho patio cíe luces y vivienda
tipo B, de esta planta; izquierda entrando con don Antonio
y don Francisco Pérez ::,apata y José Andújar y por la espal-

da, con dichos señores, el indicado patio de luces y el_ patio
de luces que separa los dos núcleos .

Inscripción .- La uda propiedad de doña María Luisa
López López de la finci . 10.962, inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno le Murcia, sección 2 . a, libro 112, folio
99 .

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de un mi-
llón quinientas noventa y siete mil noventa y cuatro pesetas
(1 .597 .094 pesetas) .

En Murcia, a uno rte septiembre de mil novecientos no-
venta y tres .-El Magi trado-Juez, Enrique M. Blanco Pa-
ños .-La Secretaria .

Número 11057

W ; LO SOCIAL

NÚMERt) UNO DE MURCIA

Segunda .- Para tomar parte en la subasta, los licitado-
res deberán ;;onsignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado
en el B .B .V., una cantidád igual al veinte por ciento del valor
de los bienes, que sirva de tipo para las subastas ; pudiendo
hacer uso d a derecho que les concede el artículo 1 .499, pá-
rrafo 1 .° dE• la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera .- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta - El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, só ;o respecto a la pa rte actora .

Quinta - Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, estimán-
dose que el remate l as acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que se obtenga en el rema-
te . -

Sexta.- - El tipo de la primera subasta será la valoración
de los biene~, hecha por el perito ; para la segunda subasta se-
rá el 75 por 100 de la valoración de los bienes, y la tercera
subasta se saca sin sujeción a tipo .

Séptima .- Sirva la presente de notificación en forma a
la demanda, ;la si se encontrara en paradero desconocido .

Bienes objeto de subasta :

Vivienda situada en cuarta planta alta, núcleo frontal, del
inmueble en Murcia, con fachada principal a calle Cánovas
del Castillo, sin número de policía, y fachada posterior a ca-
lle Simón García . Es de tipo A, con acceso común con las de-
más plantas altas de este núcleo por entrada, zaguán y prime-
ra escalera } ascensor desde la calle Cánovas del Castillo . Se
distribuye en vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, co-
cina, despensa, baño, aseo, paso, lavadero y dos balcones; ocu-
pa una superficie construida de ciento quince metros y treinta

DICT O

En los presentes au os que ante este Ju Egado de lo Social
número Uno de Murci, : se siguen con el número 407/92, a

instancias de don Maria 1 ¡o Ros González, contra Inmaculada
Medina Alcázar, y Fogasa (Fondo de Garantía Salarial), en

acción sobre cantidad, >e ha mandado citar a las partes para
la celebración de los ac1 . :)s de conciliación y juicio, de no ha-

ber avenencia en el primero, el día nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y tr es y hora de las 9"' ; 0, ante la Sala de
Audiencias de este Juz}=.ado de lo Social, sita en la Avenida

de la Libertad número t? , segunda planta, (l-:7dificio Alba), en
la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá concurir a juicio con to-

dos los medios de prueba de que intente valerse, y que los ac-

tos no podrán suspenderse por falta injustificada de asisten-
cia de la parte demanda aa . Quedando citado para confesión
juidicial con apercibim :ento de poder tenerlo por confeso y

advirtiéndole que, segúr preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-

rán en estrados, salvo lir, que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o se trate ¡ie emplazamiento s

Y para que sirva c . ~! citación en forn-,a a la demandada
Inmaculada Medina Alcázar, que últimarnente tuvo su resi-

dencia en esta provinci :, y en la actualidaJ se encuentra en
ignorado paradero, en ,trtud de lo acordad o por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuest, de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente, para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado -y publicación en el « .Boletín Oficial de

la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1993 .-La Secre-
tario .
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Número 11050

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

Don Enrique I3lanco Paños, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de los de Murcia, hace
saber :

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo
bajo el número 661/92 seguidos a instancias del Procurador
Sr. Pérez Cerd.In, en representación de Banco de Murcia S .A.,
contra don José Alarcón Buendía y doña Fuensanta Larrosa
López, sobre r eclamación de cantidad de 2 .738 .511 pesetas,
en cuyos autos se ha acordado sacar a•pública subasta los bie-
nes embargados que después se expresarán, por término de
ocho días, si el valor de los mismos no excediera de 200 .000
pesetas y por término de veinte días ; si dicho valor superase
la cantidad referida, habiéndose señalado para la celebración
de la subasta el día 22 de noviembre de 1993, a las 12'00 h .,
y si fuese necesario, se celebrará segunda subasta el día 22 de
diciembre de 1 993 a la misma hora y para la tercera, se señala

el día 21 de eriero de 1994 a igual hora .

nes :

Dichas sunastas se celebrarán en las siguientes condicio-

Primera .-- Para poder tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente en la oficina del Ban-
co Bilbao Vizcaya, cuenta número 3 .105 (impreso especial para
subastas), al menos, el 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual al menos al
20% efectivo del tipo de la segunda, y una cantidad igual, al
menos al 20% efectivo del tipo de la segunda, para la tercera
subasta .

Segunda .- El tipo de las subastas será : pára la primera,

el valor de los bienes ; para la segunda, el valor de los bienes
con una rebaja del 25%, y la tercera subasta será sin sujeción
a tipo .

Tercera.- No se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de la subasta .

Cuarta .- Los títulos de propiedad de los bienes subas-
tados estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, prevaniendo que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros .

Quinta.- Que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los nubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinar-

se a su extincién el precio del remate .

Sexta .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

Séptima .- No podrán hacerse posturas en calidad de ce-
der el remate a terceros, excepto el ejecutante .

Octava .- En caso de ser festivo cualquier día de los se-

ñalados, se entenderá que la subasta se celebrará al siguiente
día hábil .

Novena.- Para el c&;o de no haber podidownotificar per-
sonalmente a los demandados de los señalamientos de la su-
basta, el presente edicto s :;rvirá de notificación en forma .

Bienes ol ►jeto de subasta :

-Un vehículo marca Nissan Trade, matrícula
MU-2554-AP, valorado a efectos de subasta en la cantidad
de 650.000 pesetas .

-Un vehículo ma rca Nissan Trade, matrícula
MU-2553-AP, valorado a efectos de subasta en la cantidad
de 650.000 pesetas .

-Un vehículo Me cedes 190: D . 2 .5, matrícula
MU-3744-AJ, valorado a etectos de subasta er la cantidad de
900 .000 pesetas .

-Un vehículo mar; a Peugeot 309 GL, matrícula
MU-5273-AK, valorado a efectos de subasta en la cantidad
de 400.000 pesetas .

Dado en Murcia, a ui o de septiembre (J e mil novecien-
tos noventa y tres .,El Magistrado-Juez, Enrique M . Blanco
Paños .-La Secretaria .

Núr iero 1106 8

DE 1= O SOCIAL
NÚMERO I ►OS DE MURCI,E,

E D ICT O

Don Mariano Gascón Valer :), Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de lo Social nú .-iero Dos de Murcia .

Hace saber : Que en es e Juzgado de lo &ecial de mi car-
go se siguen autos con el rrúmero 448/92, hoy en trámite de
ejecución con el número l (1 3/93, por salarios, ;eguidos a ins-
tancias de Mariano Blaya ff idalgo, contra Inosa Murcia S .L.,
S .A., en los que con fecha 1 67-04-93, se dictó resolución cu-
ya parte dispositiva es la :+ guiente :

"Que procede ejecuta- el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por in principal de 19G .436 pesetas y
de 20.000 pesetas, que se fi ian provisionalmente para costas
y demás gastos siguiendo e! orden establecido en el artículo
1 .447 de la Ley de Enjuici, : miento Civil, cuyos bienes se de-
positarán con arreglo a Dei echo . La presente resolución ser-
virá de mandamiento en fi : rma para la práctica acordada a
la Comisión Judicial, así c ; mo para recabar el auxilio de la
fuerza pública si preciso f . ere .

Notifíquese esta resoluc ón a los afectados advirtiendo que
contra la misma cabe recurs,) de reposición ant e- este Juzgado
en el plazo de tres días hábil vs siguientes al de , ;u notificación .
Así por este mi auto lo prc ;nuncio, mando y firmo .-El Se-
cretario Judicial" .

Y para que sirva de noti ~icación a la parte e.iecutada Inosa
Murcia S .L., cuyo último d i }micilio conocido r.'ue en Avenida
Gran Vía 19-4-1, Murcia, ei pido el presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial d .i la Región de Murc :ia», haciendo
saber los extremos expuesto, y que las resoluciones judiciales
que se dicten en este proced imiento a partir del presente, se-
rán notificadas en el tablóc de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a seis :Ie agosto de mil novecientos no-
venta y tres .-El Secretaric ;,
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(CO NTINUACIÓN)

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10590

MURCIA

EDICT O

En los (! xpedientes de apremio que se siguen en la Recaudación Ejecutiva de este Ayt . itamiento para el ccbro a los deudo-
res que después se indican, el Interventor ha ce rtificado lo siguiente :

"Que según lo dispuesto en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación . R.D. 1 .684/90, de 20 de diciembre,
los contribuyentes a que se refieren los datos antes relacionados, resultan ser deudores a esie Ayuntamiento por los importes de
las liquidaciones transcritas, habiendo expirado el plato de ingreso voluntario y comenzado yl devengo de intereses de demora .Y
para que conste expido la presente certificación de descubierto en la fecha que se indica" .

En dichas certificaciones el Tesorero ha consignado la siguiente providencia de apremio :

Mn usc de las facultades que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento (leneral de Recaudación, R .D. 1 .684/
90, de 20 de aieiembre, y el artículo 5 .3 .c . del R .D. 1 .174/87, de 18 de septiembre, liquido i s1 recargo de aprennio por el 20% de
la deuda pendiente y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente contra el patrimo ~ : ¡o del deudor o las garantías en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 de dicho Reglamen ;)" .

Lo que ;e notifica a los deudores que a continuación se relacionan, de acuerdo con lo ó spuesto en los artículos 103 y 106 .4
del citado Reglamento, significándoles que deben ingresar en la Recaudación Ejecutiva de es!e Ayuntamiento, sita en c/ Frenería,
10, Murcia, el importe de su deuda dentro del plazo que después se indica, procediéndose en caso contrario al embargo de sus
bienes o a la ejecución de las garantías existentes . La deuda a pagar está constituida por el principal que consi :a en la relación
adjunta, más el 20% del recargo de apremio .

Asimisrrio se les participa que se liquidarán intereses de demora en la forma reglamen i aria ; que se les repercutirán las cos-
tas que ocasitme el procedimiento ; que puedén solicitar aplazamiento de pago, y que el pro, :edimiento no se suspenderá sino en
los casos y cckndiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudacil°n .

Contra el título ejecutivo y providencia de apremio precedentes, puede interponerse tnte el Ayuntamiento de Murcia el
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes desde la publicación de este edicto, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Loca , y en el artículo 14 .4 de la Ley 39/
88, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, recurso que deberá entenderse desestimado no hubiera recaídr resolución una
vez transcurrido un mes desde su interposición, según los artículos 1° y 2° del Real Decretc : 803/93, de 28 de mayo, que modi-
fica determinados procedimientos tributarios . Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición puede inter-
ponerse recur ;o contencioso-administrativo en el plazo de dos meses según el artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia .

La presente notificación se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103,6 de' Reglamento Gene:•al de Recauda-
ción por haber sido devueltas las notificaciones dirigidas a dichos deudores, que son descoi ocidos en los domizzilios indicados
en los documentos cobratorios, y a quienes se comunica que deben comparecer por sí o por ►edio de representante en la Recau-
dación Ejecutiva de este Ayuntamiento, calle Frenería, 10, Murcia, para ser notificados, y qi :e de no hacerlo en el plazo de ocho
días desde la publicación de este edicto, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas, : iligencias hasta que finalice el pro-
cedimiento, sin perjuicio de su derecho a comparecer .

Plazos de ingresos : Los plazos de ingreso de las deudas apremiadas serán los siguient : s :

rior.
a) Las nortificadas entre los días 1 al 15 de cada mes, ambos inclusive, hasta el 20 de licho mes o inmedi .rto hábil poste-

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior (art . 108 del Reglamento General de Recaudáción) .

Murcia, 27 de julio de 1993 .-El Tesorero.
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CIRCí1LACIflN Y OTRQS 92 MARTINEZ MARTINEZ, ALFOtQ.̂,G CTRA . FUENSANTA, 'i20 L•S .3 F PATIrdJ 1 .'150
CIRGiILACIDN Y OTROS 92 MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO CTRA, ALCAhTARILLA 038 LA RAYA 14750
CIRCUI.ACIflM Y OTROS 92 MARTINEZ 1tARTINEZ, ANTi}tálD C.' . PINTDR PABLO PICASSO, E MUF<CIA 28 .&fr ,0
RADICACION RECIS Y OTROS 91 MARTINEZ líARTItJEi, ANTDNID EW, PZA . SANTA ISAf EL 003 05 0 t44-M ',CIA 134140
'.IRCULACI(A1 91 lARTINEZ i1ARTINEZ, ANTONIO J . C/ . PASttiaL ABE11.AN 000 )1URCIA 'i50
LIC .FISCAL INDUSTR Y OTROS 91 MARTINEZ 14ARTINE7 , Ei1ILiC PLZA4SANTA Ai1A MURCIA 964080
C IRCfAACIfk{ Y OTROS 92 MARTINEZ MAfiTIHEZ, F .A1sCISCfl .,ENDA SkANAI+A, 73 B, MOLINO P, . .FATEGESPINARIA] 5 .b77
RAI+ICACIGN RECIB Y(3TROS 91 MARTI NE7. MARTINEZ, FRANCISCO .2 PZA . JGUFRE W0 00 MURCIA 15 4 336
CIRCU[.ACIflk 91 MARTINEZ MARTINEZ, HIL"nRID AV CDPiS'fITUCION, 5 BJ . S .JOSE 1ONFAb'RlFcC1A 5 . 780
CIFYXRACION Y OTROS 92 i4ARTINEZ MARTINEZ, J .L . Cl . MAYOR, 7 F'I .IiJ RINCON DE I<EN3 .SCA 2 1 835
INCENDIOS 91 MARTINEZ MARTINEZ, X- E M . C/ SIEfi?tA I+E•L ESPARTAL, N 2,: A1UF:CIA 10 .055
CIFYULACIDN 91 MARTINEZ ISARTINEZ, JOSE iMAFtIA CRIL . LUCAS, 12 F'I .B CASILLAS 54780
RADICACION FfCIB Y OTROS 91 MARTINEZ MAR?INEZ, .] IAft C! . ALGEZA6:ES 004 00 0 MURCIA 8 .760
CIFiCUL.ACIGN Y OTROS 92 MARTINEZ iSARTINEZ, JUAN ANTONI CTF.A . ALICAi{TE, 71 PI .1 ZARANI+OlIA 27,8<..r0
CIRCULACIflN Y OTROS 92 MARTINEZ t1AF.?INEZ, LORENZO W . RIUUELidE 012 M1.IFiCIA 53 .145
CIRCULACIGN 91 i4ARTINEZ. tíARTINEZ, MARIANO PZA . ANTOPIETE GALVEZ, 11 F TGRREAGYlERA 12,200
CIRCULACiflN 9 1 MARTINEZ MARTINEZ, Ml~i C✓ . CDNCEF'CIt1N Ori9 MUkCIA 5.780

CIRCüLACIflN Y OTROS 91 MARTINEZ MARTINEZ, RAFA[L C/ . BDLOS 002 MURCIA 1 .500
CIRCULACION 90 MARTINEZ MARTINEZ, RAMON CTRA . SAN JOSE 000 GARRES Y LAGE55 24000
CIRCULACI01t 91 MARTINEZ MARTINEZ, VICTORIANO CTRA . PALMAR 201 ALJUCER 750
GASTOS DE GRUA 91 MARTINEZ MA2TINEZ, ISABEL TDRQUItlA 2, :500
It{CElff1I0S Y OTROS 89 MARTINEZ MEDINA, MARIA CAR ;iE34 PILAR IiE LA HOtiADAítA 013 rJF'.IHt3ELA 107e 378
ik1LTAS 91 MARTINEZ ?4ENA GARCIA s`tpRIA ISA C/ . PRIMO i1E RIVERA, 10 MURCIA 8 1 000
WflTRIbLlCI4N 4Ri<A'td 91 MARTINEZ MENA RCiM1GU!EZ JOSE PZ RALSAS 0002 MURCIA 11 .265
CIFCULACIDN 91 MARTINEZ i4EtVC,HOPE, NIEVES C/ . SENDA ALTA, ES .2 PI .1 F' ALJUCER 5,780
MULTAS 91 MARTINEZ MENIEZ JUAN CALLE FtUbEN DARIa, SN MURCIA 4,000
CONTRII+üCIDN t~tI+AM 86 MARTINEZ t4F-NGUAL JOSE CL FLflRI£14iL»r.A 0055 MURCIA 11,098
CIRCk1LACI0►t Y OTROS 92 MARTINEZ MERINO £SttS CTRA . SANTA CATALIMA, 31 ALJUCER 16 .410
CDNTRIbUCION ~ 91 tiARTINE7. MESA MANUEL Tfi DE LA GLINPIA 0000 MURCIA 1,748
k.G14TRIEilCItit1 tlRIcAN 91 MARTINEZ i4ESEGltER JUAN TR VDA CUEVA 02 ri006 LA CtJEVA tlIONT-I::AG 2 .473
C[AV'TFiIBl1CI0N URIM 91 MARTINEZ MESECIIER JULIAN .^,L JUAN CWRREfíD R 0007 MURCIA 10 .904
CONTRIBUCION llRkAN 88 MARTINEZ MESEGUER #~`EDRú CL S ANTON 019D MURCIA 4 .002
CIRClA.ACIDN 91 MARTINEZ NESEGUER, -.tUA[RlIN C! . HUERTA 140 GUADALUPE 2 .140
RAüICACI(311 REi :IB Y OTROS 91 MARTINEZ itILLAN, .1QSE C/ . SAN MARCOS 009 00 MURCIA 32 .8 `•.i0
CIRI ULACIOrF Y(ITRDS 92 MARTINEZ MIRANDA, JUAN JESUS C/ . SATURNO, 4 BL .6 ES .2 E ' MURCIA 174380
COíTRIBUCIfltI U{ciWi'! Y OTROS 91 MARTINEZ MIRAVETE, AMA U . PONTEL 000 Ori B MURCIA 19 .374
CIRCULACION Y OTROS 92 tiARTINFZ NI\ARRCi, JOA4UIN CAM IL TORRE 143LItlA, 22 BAJO LA ALBATALIA 12, :58 0
LIC .FISCAL IttíÁK,TR Y OTtí~S 91 MARTINEZ MOLINA FULGENCIO C✓ . PURISIt4A, 9 MURCIA 32 .120
CIRYY.Ut.ACIDN Y OTROS 92 MARTI2VEZ MOLINA MANUEL LIBERTAD,021 EL PUNTAL 12,8,`r0
lIC .FISCAi. PROFESI 91 MARTINEZ MOLINO JIiATt úAUTIST AV JUAN ANT(TNIa FEREA, 3 MURCIA 15 .154
CI RYx1LACIGit 91 MARTINEZ MOMPEAN, JOSE G .V . ESCULTOR FCO . SALZILLO, MURCIA 124200
CIRCllI .ACIOiF Y OTROS 92 MARTINEZ MONINO ANTURIil C✓ . NTRA . SRA . DE GUAI)ALLN'E ► G1ll•1IlALliFE 2 .450
MULTAS 91 t1ARTIWZ MONREAL SALLlIt CALLE t4EDICE P[fiEZ 1i13h?ADG, 4 ISURCIA 104000
CIRCULACION Y OTROS 92 MARTINEZ MONTEAGUM? PASCUAL C/ . SAN JUAN CRUZ, 1, 7-R i4UF;CIA 41,550
CIFVULACIGI+f Y.OTRQS 92 MARTINEZ tíCNfTE.SI3JCiS, FhANCISC4 CI . SAN CRISTGSAL, 2 PI .2 MURCIA 12 .380
GASTOS DE GRUA Y OTROS 92 MARTINEZ MONTIEL PASC'JAL CALLE CALI+EFtOht DE LA BARCA, 4 CIEZA 12 .576
FfdiF'IEDAD URBAtlF. 90 MARTIMFZ MONTOYA JUAN CDHDESTABLE L P*WALGS,C/ . CO MURCIA 1,30 3
C014TRI&lCION GRBAN 91 MARTINEZ i10NT0YA TOMAS CL 'JIRG MATSAVILLA.S 0016 MURCIA 6 .153
CIRCULACION 91 MARTINEZ !U)NTGYA, ANTONIO Cl . PURIS16SA, 6 F'I .B MURCIA 7`,.r0
CONTRIBUCION URBAN Y OTROS 91 MARTINEZ M~-ES ANTONIO CL BAf.'CNEf:tiS •,^i00ff MLRCIA 15,31 1
CA7NTRIBUCION URBAN 91 MARTINEZ MORALES SAL'JAINIfiA CL MAYOR 010E ALCAkTARILLA 11 .405
CIRCULACIflH 91 MARTINEZ MOREMENDE, FELIX C✓ . CGNDES LA CGldCEPCILN 030 EL PALMAR 5 .?F3i'3
CDNTkIBUCIDN URAA# 88 MARTINEZ NDftEiiD CARMEN BD CONVER 2 £4_-4 MURCIA 15 4 632
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CIRClJl.ACIO11 91 MARTINEZ MOf,fNO, JUAN RES . CFiSTA DEL FiRl .E.O, LNJPL GAf?RES Y L RGES 2 .140

MIR.TAS DIVEfGSAS 91 14ARTINEZ ttORENO,JCiSE MANUEL YFSTE,2 2,000
RADICACIOiI RECIb 91 MARTIN£Z MOROTE SILVwTRE C.I . GENE}iAL MARTiN DE CARR£R nUF:CIA 2,555
CONTRIHUCI0N URBAN 91 tipRTINEZ MOYA SALVAICR DS CARR CANOS 0029A PUENTE TOCIMOS 1 1 ,006

PROPIEDAD URBANA 90 MARTINEZ MOYA SALVADOR SAN NICOLAS,C/ . 029 00 i1Uf?CIA 1 .142
F RbPIEDAD UkBANA 90 iiARTINE7_ lNlñaZ. ANTONIO F,OCIEDAD,C/ . 007 00 MURCIA -2 .?07

LIC .FISCAL INMSTR Y OTROS 91 MAFTINEZ iiUMZ , ANTONIO C.I . BOLOS 002 05 1 i11lT?CIA 47,003
CIfiviLACIO)+F 91 MARTINFZ é4lhAZ., JQACiUIN Cf . MAftC}UCó I3E ORDONO 011 MURCIA 5.790
CIRCULACIOd1 Y OTROS 92 MARTINEZ MURCIA FERNANDO CL SELGAS, 15 BAJO MURCIA 17 .7(i0

CIRüiLACIOhE 90 MARTINEZ MURCIA JOSE AV . BARCA 000 LLANO DE Bd ;t1.K1S 700

CIRCULACION 91 MARTINEZ IiUriCIAr, JOSE AV . EsARCA 000 MUT+•CIA l50

MULTAS 91 MARTINEZ MU\07 JOSE - Cl. MAYOR, 63, 1-C ? MURCIA .°i .000

RADICACI01! RECIb Y OTROS 91 MARTINEZ M3\OZ, ANTONIO C!. CUESTA DE LA ffAGDALENA 000 MURCIA 7,666

CIRCULACION 91 MARTINEZ MU\OZ, .K3SE C;. MAYOR 0£3 PI .1 PU.C ? MURCIA 5,780

COtlTRIB .ESFECIA $7 MARTINEZ MU\0'L, ~- L FLIENaANTA,EDIF .MíFaNUET_ CERt:ZO ZAT«N11W 2,400

CIT,~ IGi$ 91 MARTINEZ tSU\OZ, MOD£STO LOS CA.SUCfI<3: 000 CORVERA 5,780

PROPIEDAD Uk9ANA 90 MART:(NEZ NAVARRO ANTONIO ALVAREZ pUINTERU,C/ . 023 c 1 1 MURCIA 10,853
LIC .FISCAL INDUSTR 91 MARTINEZ NAVARRO LUIS CL F'"CEf'JtADA, 3 MURCIA 2,266

CIRCULACIOM Y OTROS 92 MARTINEZ NAVARRO, ISABEL C/, FLORES, 3 ?I .H EL RAAL 12,380
COl6TRIRIlCION URBAN 91 MARTINEZ NICOL.AS ANGELES CL CGRIREIiOkA 0014 LA suORA 77 1
fiYiIIICACION RECI$ 90 MARTINEZ NICOLAS FRANCISCA C/ . MAYt3R,07d-- SAN BENITO 792
CIRCULACION Y OTROS 9 2 MARTINEZ NICOLAS FRANCISCO CfülS, 986 SAt'IGM.A LA SECA 2 .450
MULTAS 91 MARTINEZ NICOtAS GLORIA CRIL. GRACIA, 42 MURCIA 104000
CUOTAS Dk: GiJAkDERI +38 MARTINEZ NICOLAS JUAN AV CIUDAD DE W- IA, .r, BENIAJAN 2 .500
CCW'i . RUSTICA Y PE 91 MARTINEZ NICOLAS JULIAN PLAZA PEDRO FYk1 2 , 3 B MURCIA 14257
k:OttTRIBUCIGN UT.BAN $S MARTINEZ NICOLAS LUISA Cl MONCAYO Q006 MURCIA 15 .685
RADICACION RECIB Y OTROS 91 bARTINEZ MIE'ALAS, DOLORES CL CRUZ . CAI90 DE AVIACION MURCIA 766
CIRCULACION Y OTROS 92 ISARTINEZ NICOLAS, FAL STIF4A Y 0 Cl . FLOTA OW EDF , SEDA III M .*.CIA 1,750
CIRVJLACION Y OTROS 92 MARTINEZ NICOLASr JOSE SENDA GRAtfABA, 68 B . EL CkTELLAR CHURRA 1+750
CIRCULACIOi1 Y OTROS 91 MARTINEZ NIETO ANTONIO C! . J05é ANTtiFtla PONZOA 00 1 : PI AlIKIA 20 .'ft'sü
CC6VTRIIdJCION URBAN 88 MARTIDlF_Z NOGUERA ^FA US CASERIi1S 0 MURCIA 14965
CIRa1l.ACION 91 MARTINEZ NOGUEF :A, ROSARIO C/ . F'OCTA SAMCk1EZ BFálTISTA, LLAAD DE BR .iJAS 5 .7fKr
CIRCULACION 91 MARTINEZ NOGUERA, TOMAS C/. OLORIA, 1 6 JAVALI NUEJO 750
MILTAS 91 ISARTINEZ NOFiALES GRE".,ORIO CL GNkRIL•L CEL(tYA, B-6 .•- FfflTUNA MURCIA 4 .000
MULTAS 92 MARTINEZ. OLIVA PET1R0 CL ~l GL`IRA(3, 15 .- CEUTf MURCIA 5,000
CIRCULACION Y OTROS 92 MARTINEZ OL1VA, JOSE C1 4 JOSE ALCGRIA 000 EL FtWAL 12,3f30

CONTRIBUCION URAAf! Y iITROS 90 MARTINEZ. OLIVARES DOLORES CRCNURRA 039 MURCIA 2,645
RADICACION RECIB 91 MARTINEZ OLIVAkES MARIA D!>4_C CJ . fiET<IOI:ISTA N . ORTEGA Pt~G MU6;CIA 3 .833
CIFY ULACIDN Y OTfiYlS 92 Mpt'tTINEZ OLMOS ANTONIO SAGRADO CORAZOit,010 MURCIA 32,540
PROPIEDAD URBAHA 90 MARTINEZ OLM05 ANTONIO GALICIA,C,' . 014 00 MURCIA 1 .312 2
COPJTRIBUCION URAAN 91 MARTINQ OLifOS PEDRO DS ZARANDONA 0079 ZARANffiT4A 3 .375
CIRCULACIfkF 91 MARTINEZ OLMOS, CRISTODAL CTRA . ALIC4 NTE, 29 Pi .1 MONTEAGUDO S . 790
CIfiY1ULACI0N 91 MARTINEZ OREHESr MIGUEL ANGEL C/ . ROSAL 000 ZARANDONA 750
CIRCULACIGN 91 MARTINEZ ORTIN, CARLOJ . ;CSUS CNIA . SAN ZQ1El+fA4fNTURA 008 ryI . MURCIA 5 . 790
MIiL.TAS 91 11ARTINEZ ORTI7. ~ JOSE CALLE S .ANTOit ► 26 MURCIA 4,000
WNTRIRliCION Ui.~ 91 MARTIirEZ ORTIZ JOSE AV PADRE MARTINEZ 0020 LA k.AYA 9 .45i
LIC .FIbY'.AL INDUSTR 91 MARTÉNEZ ORTIZ JOSE fsLAS CL ANTON TL1P AL0 TORRES DE C1lTILLA 12412 0
RADICACI0N RECIb 91 MARTINEZ Or,?IZ SALVADOR C/, ARQUITECTO ,JAIlfE BORT Qi MURCIA 1 .749
CIRCULACIQbd 91 MARTINEZ ORTIZ, MARIA DCR.ORf, 13,V . GRAN VIr^n 016 MURCIA 24140
MULTAS 91 MARTINEZ ORTU\O 1QSE CALLE MAYOC!, 104 MU6:CIA 10 .000
F ROPIEDAD UR&YfA 90 iiARTINEZ. PAGAN DOLORES ARZOBISPO SIMON LOF'EZ ►C/ . crT MURCIA 1,980
'.IRCULACION 91 MARTINEZ FYiLAZON, ANT .^,NI`J CJ . MAYDT<, 86 GARRES Y LfV ;ES 750
CIRCAILACION Y OTROS 9:.~ MARTINEZ PALLARES M .ENCAR'NACIO Nw^TA, 2 MURCIA 124380
QfETRIBUCIGN URBAN 91 MARTINEZ PALMA ALFONSO DS CANAL TOT,ftifS W01 ALJUCER 3 .726
MULTAS Y OT íf OS 92 MARTINEZ PARDO MARIA C,1RW-N CALLE JUAN DE LA CIERVA, 1 .̀i ALCANTARILLai 18,000
MULTAS 92 MART(NEZ PARDO VICENTA t41`,f2CI."d'F AVDA, MURCIA, 2-0 ALCANTARILLIi 01 000
RADICACIaN RECIS Y OTROS 91 MARTINEZ. PARi►0, EMILIA C! . FLOTA 000 00 MURCIA 54476
R.ADICACION fifCIB Y OTROS 91 MARTINEZ f'AkÜO, JUAN C/ . VILLALEAL 402 00 MURCIA 14 .674
CIí.YX1LACI0N Y OTROS 92 MARTINEZ PAREDES, .1UAi~ PDL . PAZ E-2 000 FL .2 PI .9 ü. MURCIA 12,380
CJtlTRIBUCION 4lkf'AN 91 MARTINEZ PAT3;A FRANCISCO CL SAN FRANCISCO 0076 MUF:CIA 2 .486
MULTAS 92 ThARTINFS PARRA FRANCISCO Li2lS CALLE l4Ari3R, :.lft IiL 1, BJ--) J ALCAilTARIi1.si 8 .000
s IRCUIaACIO?I Y OTROS 92 MARTINEZ PARRA 14AkFiEL Y 1 CL PIO XII SRt MURCIA 20 .90 1
CIT,WLACION Y OTROS 92 iiARTINEZ PARRA, JOSE Cl FE12téANIR3 SEf~~JET, 3 MURCIA 14750
tfLA.TAS Y OTROS 91 MARTINEZ PARRAGA JUAN CARLOS C/. SANTA RITA, BL 3, 7-II MUF:CIA 10 .000
COHTRI8I3CIOh! URBA# Y OTROS 91 MARTINE.7_ PASCUAt . AV MONTE CARME', 0003 MURCIA 20,615
COt+fTRIi UCI0N llRIAN Y OTROS 88 MARTINEZ PASG1lAl. PAT:IC13 LüiB . SANTA ROSA, 2 ESC .3•-5 . :: SAMIAGO El. MAYOR 21 .316
MULTAS Y OTROS 91 MARTINEZ PEñAt.VER DIEGO Cf, RUIPEREZ, 8, 1-Il Ñ MURCIA 20,000
Cfk4TRIA{!CI(kl CRIsAN 88 MARTINEZ FfLEGTiIN ANGLL AVCALVD SOTE1-O 0049 MURCIA 12,249
MULTAS 91 MARTINEZ PELEGRIN FULGENCIO G .V. ESCULTOR i SALZILLO , MURCIA 10,000

MULTAS 91 MARTINEZ PELLICER , .>OAtlUIN C.NO . IWDEN, 98 MkCIA 4,000
CIkC1.1LACI0N 91 MARTINEZ PEREA, MARIA LUIJ Vl . PARADA 00e PI.1 MURCIA 124200

RADICACIO>tl RECIEc 91 MARTINEZ ffRfZ ANTONIO CJ . SAN JOSE 000 00 isEN lA.iA14 5 .126
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LIC .FISCAL INDUSTR
FTiOF'IEDAD 1fR$AI1Á
tiflLTAS -
MULTAS
t9ULTAS
CONTRIBUCION tkiAAlF Y OTROS
Ma1LTAS
CIRC1lLACIOtt Y OTROS
t:4k(TRIBilCION UFisAFt
CDNTRIIá1CI0tt URBAfl
t41LTAS Y OTROS
RAitICACIiN RECIB
COf4TRIBliCION tffiisAF!
CON7 . RUSTICA Y PE
CIRCULACI011 Y OTROS
FiiOPIEDAD URSANA
LIC .FISCAL INíRISTR
F,ADICACION RECIA
CIRCULACIfl N
C1RCilLACI01!
CIRC!lLACION Y OTROS
CIRCAACION
CIRClILACIflN Y OTROS
CIFCULACION Y OTROS
CIRCULACIflN Y OTROS
CIñYaA.ACIOM Y OTROS
CIRCULACION
CIRCULACION Y OTROS
INCENDIOS
LIC .FISCAL I1lDbSTR Y OTROS
R.ADICACIOi{ RI CIB
CIF.CI{LACION Y OTROS
~'.OtlTRIBi.lCION UI3sAtt
MULTAS
RADICACIOi4 f.f CIk Y OTROS
MULTAS Y OTROS
COtlTRIBUCIflN UF:BAN
CONTRIBIJCIOF! kJRBAtI
141LTAS
CIRYX)LACIOrE Y OTROS
LIC .FISCPL FKOFESI
IMJLTAS
CIRC3AACIíi11 Y OTROS
Mi1LTA8
t41LTAS
CIRCULACION Y OTROS
LIC .FISCAL INDUSTR
GASTUS DE GRUA Y OTROS
COtFTRIBUCION C1F(frAN Y OTROS
CIRCUI.ACIOk Y OTROS
LIC .FISCAL INDUSfR
CWRIbl1CIOFt URBAN Y OTROS
PROPIEDAD URBANA
RADICACION RECIB

CIRCtk.ACIOhE Y OTROS
CIRCULACION
CONTRIBUCION URAf!! Y OTROS
MULTAS . Y OTROS
CIFYaILACION Y OTROS
MULTAS
COi'ITRIBUCIOk URBAi!
CIRCULACION
hADICACION RECIB
CIRC1tLACION
MULTAS
COtlTRIBlCI0i1 URBAN
CONTRIBlffrIO ►t ~ Y OTROS
t U f..TAS
CIRü0..ACI01t Y OTROS
CIRCULACION Y OTROS
CONiRIBRJCIOk URBAN
CWRIB{1CIflN URBAN

91 MARTINEZ FfREZ ANTOhlIO
90 MARTINEZ PEREZ ANTONIO
91 MARTINEZ FEF£Z FtALTAafil2
91 MARTINEZ PEREZ CARMEN
9f MARTINEZ PEF`SZ BIEf,E
BB MARTINEZ PEREZ E!lRICtUE
91 MARTINEZ PEREZ ESCOLaSTICa

92 MARTINEZ PEREZ JESUS
91 MARTINEZ FfkEZ JOSE

91 MARTINEZ PEREZ JOSE
92 MARTINEZ FfkEZ JOSE ANT^vftlC
91 MARTINEZ PEREZ JUAN
91 MARTINEZ ff.i,fZ ~
91 MARTINEZ PEREZ LUIS
92 MARTINEZ PEREZ MANUEL
90 MARTINEZ PEREZ RAFAEL
91 MARTINEZ FfI.EZ SANTI:.SO
91 MARTINEZ PEREZ, ANTONI O
91 SARTI11EZ F£F+fZ, Cfll =LOtF
91 MARTINEZ PEREI., FCO . JAVIER

' 92 MARTINEZ Ff.REZ, JESUS
91 MARTINEZ PERE7, JESUS M .
92 MARTINEZ PEREZ, JOS E
92 MARTINEZ PERET., JOSE ANTONIO
92 MARTINEZ F ERfZ, M.C~N
92 MARTINEZ PERE7, Fl .DEL CAT,9M[N
91 MARTINEZ FEREZ, MAN1iE L
92 MARTYNEZ PEREZe MANUEL
90 MARTINEZ F'EREZ, W«kLA
91 MARTINEZ. PEREZ, MARIA
91 MARTINEZ ff.REZ, MARI:.N 3
92 MARTIW_Z. PEREZ, PEDRO ANTORIQ
91 MARTINEZ Ff\ALVER ANTOtdIO
92 MARTINEZ PICOt! ANA FiARIA
91'tSARTItJEZ PIIiIENTA, 41NTOtdIO
91 MARTINEZ PI1{A MARIANO
91 MARTINEZ F'ii1A MATILDE
91 MARTINEZ PINEDA FERNAIVI 03 Y It
91 MARTINEZ PdNCE MA .DEL C:áLNEN
92 MARTINEZ POt1CE, FERNANDO
91 MARTINEZ fORTA\A 1SArlL`EL
92 MARTINEZ PiN:HF ANTONI O
92 MARTINEZ F1]C} E , P.FER~
91 MARTINEZ PUERTA EMILIA
91 MARTINEZ F1ERTA ft3Añt
92 MARTI1aEZ PlfERTAS, ANA MARIA
91 MARTINEZ Fi1I0 TOMAS
91 MARTINEZ PUJANTE JOSE
91 MARTINEZ PUJANTE JO~:
92 MARTINEZ QflER, M .t4ILAGR05-P41R
91 MARTINEZ Q iINTAiQA, MARIA LUI
91 MART INE:Z RABADAFF PEDRO
90 MARTINEZ RABADAN PEDw
91 MARTINEZ RAMIREZ CARMELO

CL LOS GUIRAOS, 47
RONDA NORTE, C/ . 016 04 D
CL FRAY JE1iUNIt60 MORE+10, 39
C/. PINTOR ~Iit, 9
CL COiVCEFCICRl, ó-Z, C
CL 9ELEA+ 0031

SAN ANId.tS, 5
C/ . POETA ANDFíY:S Btk.ARIN,
CR RErtIAJAN 0020
AV LIBERTAD BLOG 1 0006
CL SOLDADO ROSIt??JE, 5
Cf . MAYOR 001 00 0
CL MAYOR 0067
SAUCE 5 DL .D ES.2,2B,Ei►.CARR
CLlCR S JAVIER,23
DOCTOR FLEMIN6,C/. 008 03 9

CL COMANDANTE MARI, 13
Cf . SAN .1OSE 000 00
CRIL . CIJIF+.AtlS, 13 PI .B
Cf . SAN .lOSE, 1 2
C/ . VICTCR1A, PI42 PU .B
Cf . MAYOR, 1G3
CAf'CIA LURCA, N .

6 Cf. MEDIODIA, 4 PI.1 Pü .T' !
C/. PABLO y'i E-3, 9L .E P0.'
C/ . TIZIANO, 1 PI .2 Fü .B
AV. INFANTC líA01 .1EL, 7
C/ . CáLLADO, 3G F'I . B
PLZA . SANTA EULALIA, 11 .
CRIL . LIZAS 000 00
C!. PRI'NCL•SA 002 00

C/, ALMANZOR 002
AV Ad7TC K7E GÁ1 .4 E Z 000~
CALLE DEBEDOR, CH
:J . MAi%'C1L1E.~i DE C~A 024 ( S )
Cl MADRID, 1-1 . t
PZ MAYOR 0NJ2

CR DENIAJAN 0024
URB .AiVTONILt Mlk40Z, S/t1 .- BEiJI : :L
Cf . FLORIDA 006
PZ PLANO Ic- sm FRANCISCO
CALLE DALI, SH BL 3, 2-C
C/ . MAYOR, S71 PI,BA
CL CAt4IN0 REAL, 31 .- B A.LAS
CL CAMINO REAL, 31,- BULLAS
000

BO . NTRA .SRA. IE LOS REFIEI)IO'ir
CL ASUNCION, 04
CL REF'UB ACeLEtQTINAR 001 1
AV . FAMA 000 0S .2 F'I .4 F U .D Ni: :
CL 6ARCIA MERCAIER, 1 0
Cl PAS . .^S3AL Ai•[LLAiI 0021
DIEGO HEF;ilFdVDEZ,r,f, 026 00
Cf . AL[GtIA 000 00

LORCA
MURCIA
LA ALBERCA
MURCIA
ZF34ETA
MURCIA
MURCI A

3-AFNRCIA
MURCIA
MURCIA
CARTAGENA
PUENTE TOCIHCI ;
F1.lEiCTE TOCINOS
MURCIA
Tf]fi+EAt3]ERA
MURCIA
MURCIA
BENIA.1AN
LA ALBERCA
EL RAAL
ALi=
LLANO DE BRt3~Ki5
TORRES DE CO]'7:LLA
ALGEZARES
TiIRCI A
MURCIA
ML1RCIA
ZENETA
MURCIA
SAN BENITO
MURCIA
MURCIA
MURCIA
MORATALLA
MURCIA
MURCIA
i1lRCIA
MURCIA
MURCIA
MURCIA
i1URCIA
TORRES DE COl' ILLA
EL RAAL
MURCIA
MUF:CIA
MURCIA
!1L RCIA
MOLINA i£ SE6JRA
ALJl1CER
MURCIA
ALCANTARILLA
MURCIA
MURCIA

2,424

1,972
5,000
5,000
5.000

49,930

5.000
44,517
:U .40fs

9,500

20.000
74497
1 .9£s6

1,229

32 . 856
2,181
12 .120

5.126

S,'ni0
5,780

9,435
5,780

17 .950
13,380

1 .750
1 , 7`A
ti .'jy0
4 .440
7 .'i0;i

614781
17 .040
33 .09 ;̀
9.572

10,000
10.200

164000
21 .373
15,466

5.000
12,380

56.566

64000
26,100
54000

10 .000
1 .7.̀,0

33,941
40 .30 0
9 .657
124380

20 .203
21,617

1 .142
9,372

1, 7°A
2.140

4,926
25.000

4,440

10,000
11,057

7.170
2,295

10.594
5,000

2.1Esf3
1714641

+t.0w
12.380
2.500

6,925
3.JV1

92 MARTI NEZ RAtiIRF1, CARMEN Cf . CERA 099
91 MARTINEZ RAMOiJ, J C/ . HUERFANOS 000 4 6
91 (iARTIl EZ RAMOS JOSE CL STA ADELAIDA 0001
91 i9ARTINE7 REBOLLO FRA.4CISC3 CTRA . EL FARt3 APTaS BREYS, 00
92 MARTINE7 REBOLLO, Ff .FlEttSANTR Cf . RECTOR . .lOS[ LOMAU 002 EC
91 MARTINEZ RIOS ALFONSO C/ . ARQUITE•CTt1 E PI'4ER0 , i ,
91 MARTINEW RIOS JOSE CL DEñlIA,1F# 001 7
91 MARTINEZ RIQUELME, JO`'.A RAM, SORDO, 2 PI, S
91 MARTI NF2 RIVERA ALFOPiSA CTPiA. MAZAF'iRfk6 000 00
91 MARTINEZ ROBA, itIEÚEt CARRIL TORS:E• Mflt.It* , 83 B
92 MARTINEZ RODRIGUEZ ANTONIA CALLE CALD~.TiO1t DE LA BARCA, 7
91 }kaRTINEZ ROLRIGUEZ AÚNTONI0 CL MONTANEF?, 40 . - SAGAS
91 MARTINEZ RODRIGLIEZ FERMIi3 Cl S ANTONIO 0008
91 MARTINEZ FOLRIG .IEZ JOSE CL SANTA . EiA.ALIA, 8-3 .
92 MARTINEZ RODRIGUEZ, JOSE ANTON CURRUCA 09E
92 MARÍ TINf:Z R6LRIGlJEZ, RAFAEL C/ . AF'ARtCIIA 06 4
91 MARTINEZ RfHfERO ANTONIA CR EL PALfSAR 0001
91 l4ARTINEZ f.bMEFi1T3 PATRICIO Ir> CARR ACEROS 0007

ZE"
MUF.CIA
.siAMTO1tfERA
MURCIA
MURCI A

3-I MH RCIA
LOS DOLORES
SANTO ~
EL PALMAR
LA ALBATALIA
CIEZA
bA.RCELOiyR
MURCIA
MURCIA
MURCIA
ALJ!lCER
MURCIA
L LARQ DE ~N 8
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MULTAS 92 MARTINEZ ROS ANTONIA MARIA CALLE RAMOit Y CAJAL, 49 CIEZA 51 000

CONTRIIKfCIflN URBAN 91 MARTINEZ ROS JUAN CL ALTA 0044 ALGEZARES 555
CWRIAtJC10Ñ l1 ~ 91 MARTINEZ ROS VICENTE PZ IGLESIA 0004 TORRE PAC#lECQ 792
CIRCtJLACIflN Y OTROS 92 MARTINEZ RUBIO, M .DEiL012E,; C/ . PE= FLOC+.ES f~JILL~ 001 MURCIA 12 .380

MULTAS 92 MARTINEZ RUIZ AMTQitIO CALLE JUAPf XXIII, 13 CIEZA 10 4 000
CO t4TRIBllCIilH URBAN 91 MARTINEZ RUIZ CAR1íEht SI1 . CyRF.RLS Q485 MURCIA 5 .787
MULTAS 92 MARTINEZ RUIZ FRANCISCO CAl .1..E CASTILLO (LITE, 38 , 5- CARTAGENA 10,000
CIRCULACION Y OTROS 92 MARTINEZ fi13IZ, ANTONIO C/ . MORENO CORTES, 2 11,2 CABEZQ DE TORRES 26 .1G0
CIFYxA.ACI ON 91 MARTINEZ RffIZ, JESLlS C/ . LIDERTAD, 23 F'I,B EL PUNTAL 750
CIRClJLACI O1{ Y OTROS 92 MARTINEZ fi1lIZ, MARIA C/ . CONDE VALLE S •~ 00t CON MURCIA 4,440
CIRCI7LACION Y OTROS 92 i1pRTINE7 RffIZ, MARIA JOSE C/, FRAtiCISCO FLaRES Mt1ELFS, MURCIA 12 380
+:f]MTRiBUCIflN URBAN Y OTROS 91 MARTINEZ FtlZAFA ANTaMIñ CL PI F7=Id<t► FLORES 0021 MüRCIA 9 .366

RADICACION RECIB 91 MARTINEZ SABATER, MIGUEL C/, JAIME 1 EL CCliJW1STAIkR 00 MURCIA 36,938
C IRCIA.ACION 91 MARTINEZ SALAZAR, ANú£iiJ C/, SOL, 2 PI.2 PEI .I MURCIA 750

MULTAS 91 MARTINEZ SALINAS ISABEL 2}528 . LEVANTE, iL 1 .4 ; 3 2 MURCIA 8 4 000

MULTAS 92 MARTINEZ SALMERON PASC`JALA CALLE SAidTIAGO, 36 CIEZA 6 .000

MLfLTAS 92 iiARTI NEZ SAMPER TERESA C/ CARTAGENA, 23 ALCANTARI LLA 10 .000

C fJ1éTRI1SLfCION URi+AN 91 MARTINEZ SAiVC4EZ ANTONIO CR FUENSANTA GGGO PATIwQ 3 .726

COTlTkIBUCIDtt URPFW 91 MARTI NE7 SA1(CHEZ ANTONIO CV RONDA NORI TE 0000 MURCIA 2 .505

MULTAS 92 MARTINEZ SANCHE7. $ARTai ;M[ CL VIRGEN I±E LOS DOLORES . • ALHAMA MUT?CIA 0 .1100
COWTRI8h1CItk# E1RPAtF 91 TiARTIhtEZ. SAi1CH .F.Z CARMEN CM F1JEffSANTA 0000 MURCIA 8 4 89 1

CfkFTRIBtfCIflN URBAii 91 MARTINEZ SANCHEZ CONC EfvI;td CL ALEJ SE I GtJER 0004 311ff?CIA 9 .319

CO NTRIBk1CID14 k1R8All 91 MARTINEZ S~Z CONSUELO CL ALMQFiAJAR 0025 ERA ALTA 5,312

LWRIf3LUCIflW I RPAtJ 88 MARTINEZ SAWCHEZ ElfILIC Z . ARTI RU iWERIER 003 MURCIA 2 .195

CD27TkIBUCIi)}i URBAtt 91 MARTI NEZ SAtICHEZ GLORIA DS TDRRE MADRID 0001 LOS MARTIiMEZ IIEL 1 4 878

RADICACION RECIB 91 MARTINEZ SANCNEZ .fDAu^üItt AV . CIt3AAL ALnEFtIA 011 00 i1URCIA 14,2.',5

Fi,YJF'IED AD UFtIiAHA 90 MA 2TIÑEZ SANCHEZ ~IH ANf,LL,C/ . 009 00 MURCIA 2,285

MULTAS 92 MARTINEZ SAiVCHEZ JOSE CL MAR, 51 1 - ERWS•- WBEI r<jK Mif-LUGD 5 .000

MULTAS 92 MARTINEZ SANEHEZ . K3SE MIGUEL CALLE JALiOMERIAC, 32 CARTAGENA 5 4 000

CIRCtiZ.ACI01t Y OTROS 92 MARTINEZ SANC}IEZ .flAN JOSE- CALLE FUENSADtTA, 7 SANTIAGO IE -~ 9íAY0R 23,90ü

MULTAS 92 MARTINEZ SAN CHEZ JUAN JOSE CALLE PIMTDR VELAZtiUEZ, 1 i ALCA ►4TARILI3 5 4 000

LIC .FISCAI. f.ilDtiSTk Y OTROS 91 MARTINEZ SAiVCNE7. i .ltlS DO . CIULAI+ JRRDIN, 45 MURCIA 4,848

MULTAS 91 MARTINEZ SANCF FZ M. CANDELARIA CALLE J r0^' 'x BALLESTER, 4 , 4- MURCIA 5.000

MULTAS 92 MARTINEZ SANCHEZ MA . CDN.̂ .OLACI C/ . SAN MEiT<Ct3S, 18 MURCIA 5 .00U

CONTRIBUCION URAA►! 91 MARTINfZ S~Z MARCIAL CL LOPEZ PtiI6C01VE 0065 MURCIA 12,71 2

MULTAS 92 MARTINEZ SANCHEZ PEDRO CALLE CAR?A&EhlR, 5 , 1 CAkAVACA 10 1 000

CíkITRIísüCIflN tlRbAN 91 MARTINEZ SAiC iEZ SALVADOR AV ISAAC PERAL 0000 lIURCIA 1,932
MULTAS 91 MARTINEZ S~Z SANTIAGO CARRIL ALMOFb;J~, 69 ERA ALTA 8,000
COtFTRIBl1t3I0N iIFcBAN 91 MARTINEZ SANCHEZ TOMAS CL W\F ALE JOS 0064 MURCIA 5 .620
COWTRIPUCIDhF URBAff 91 MARTINEZ SANDEZ TOMAS CL PI PEDRO FLORES 0017 MURCIA 8 4 982
RADICACION RECIB 91 MARTINEZ SAPtCHEZ Y DTROSi C . B . , CTRA, F'ALCR4A 091 00 EL PALMAR 3 .060
fiY►DIf,AE:YiNN RECI9 Y OTROS 91 IiARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO C/ . PIO XII 044 00 MURCIA 2,438
L'IRCULACIOiI Y OTROS 92 MARTINEZ SANCHEZ, AFIR£LIG CL FQZO , 11 MURCIA 1 "I50
INCREMENTOS VALOR 99 MARTIAtEZ SAMCHEZ., FU~A FRUTCS f3AEZA 041 MURCIA 23,247
CIRCULACION 91 MARTINEZ SAitCHEZ, ~ IN POL. . PAZ k-8 OOá PI 4 4 PIi .L MURCIA 750
CUNTRID1JCIflN k1RAAH Y OTROS 91 MARTINEZ S~ JClSEFA ChtIA . SAN BUENAVENTURA OOC 00 MEIRCIA 106,439
i.IRCE%.ACIOtI 91 MARTINE Z SMD£Z, ,30,.,[FA C/ . VELAf.IE 000 LDS DDLOFá£

7%

fi'AIIICACION RECIB Y OTROS 91 MARTINEZ SAhPCHEZ, JUAN A . C/, HORNO 004 00 MURCIA 7,300
i,IRCULACIflN Y OTROS 92 MARTINEZ SAi1CHEZ, JUAN ANTONIO AV . GEAtE RAL PRIMO DE RIVEF¡i , MURCIA 1 .750
CIRCiJLACIDtt 91 MARTINEZ S~Z, MIGUEL Cl, PERIODISTA # ORTEGA 00-4 PI MURCIA 5 .780
GASTI3.S ítE f,RtlA 90 MARTINEZ SANDÍEZ, SAN TIASC C/DATALLA IC. LAS Ft!]RE S, N . .' ,1E MURCIA 2 .326
CIf.'üiLACIDDF Y OTROS 91 MARTINEZ SANTOS, 11Aé UE L ~ SA# .Sf3SE, 35 Fs MURCIA 16 4 530
PROPIEDAD !lRf ANA 90 MARTINEZ SAURA FRAhiCISCO PIL,4l"C/ . 000 00 El PALMAR 5,342
CIfiqJLACIDN Y OTROS 92 MARTINEZ SAt1RA, EA4RICItiE C/ . DARITONfl 1S fI. i10N 11 0 00? MURCIA 4 4 440
CCtlTRIB(lCION if~ $8 MARTINEZ SEGURA FiJLf04C IC CL ARTURO IRlPEt'4IER 003 tiUFeCIA 2 .1E15
CONTRIBUCION URDAI! 91 MARTINEZ SERRANO ANDRES CR FSTA CRR á[f'S» 0000 MURCIA 1 .32 7
PROPIEDAD ilRBARA 90 MARTINEZ SEfiTCAiQCI JESLS CARTACENá,C/ . 025 06 D MUF:CIA 2,417
fiY ►DICACIt]nt RECIlI 91 MARTINEZ SERRANO, Ff;ANCI5CQ CTRA . CARTAGENA 000 00 EL PALMAR 3 4 240
tYULTAS Y OTROS " MARTINEZ SICILIA ISARIA DOLORES i1RP . SEDA, , " tSAF~ AI! MURCIA 16,000
MIILTAS 91 ?1AiiTI?4EZ SIRVENT NURIA PZ .r,AiéTA ISAI EL, 7-8 .L MURCIA 10 4 000
C JMTRISLlCIOi4 tJi,fSAi~ 91 MARTINEZ SOLANO Ct NCEE PCICtf ItS CM BASTII+AS 0017 VALLAT OL ISES Y JU 5kxi
CIRCIA .ACI0 N Y OTROS 91 MARTINEZ SOLER ANTONIO CT1 NCEPCION ,021 ZENETA 2,485
MULTAS 91 MARTINEZ 613FIA PASCUAL C/ . PEIFFeD LOZANO 000 ES,1 I .B ZARANDONA 1(► .OUG
CDNTRIIdJCIOk UR6AM Y OTROS 91 MARTINEZ SORIANO CASILDA CL JACODO L[YES 001B MURCIA 3 4 400
C ]MTRIBtJCIflN UFtIWN 91 M ARTINEZ SORIANO FRANC I ;Ca C1. MATEOS 0026 MURCIA 2 .904
MULTAS 92 MAARTINE7 SORIANO JUAN CAfi205 CL VILLAR, 18 .- BLAHCrI MURCIA 35 , 000
PROPIEDAD URL'NlA 90 MARTINEZ S O TO EUGEHIC MAESTRA MAkIA Mf+BATtI,C/ . W- MURCIA 1 .430
MULTAS 91 MARTINEZ SOTO JUAN ANDRES D0 . PROGREF.C, 16 MURCIA 5 4 000
MULTAS 91 MARTINEZ TOMAS CONCEPCION C1 MATEOS, 34-2 .4 MURCIA 10,000
COfiJTRIFsüCIDtF f1RBAiF 91 MARTINEZ TfliSA6 ELOISA CL MARCOS REI~ 0012 MURCIA 5,77 1
CIRCULACION Y OTROS 92 MARTINEZ TOMAS, MArlUEL VDA . b'AT.CA, 14 PI,B SANTA CRUZ 1 0 "f5b
I NCEi@IlIQS 91 MARTINEZ. TORMO, G{'i^EG ORIC AV MARTIt~Eír.7 CAMPOS, 17-5 .A ALCANTARILI..A 8 4 380
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WRIB{lCION {R~ 91 MARTINEZ TORNEL ADOR :tiCION Y Tf; MAYOR 02 0001 ES~~GAI. 1 .165'
CIRCtAACIOF! 91 MARTINFZ TORNEL, MARIA Tfu4V . SAN FERlfANDti, 95 SANTA CRUZ 2,140
t(Ut .TAS Y OTROS 92 t1ARTINEZ TOFWILLAS PEDRO PLAZA DE ESFA\A, 2 .-OJOS 16 .0U0
CONTRIBkJCI1N! URBAN 91 MARTINFZ TORRES GI NES CL ARQ EMEL PI`.ERO 0014 Kn IA 104600

COl4TRIB(1CIflN URBAN 91 MARTINEZ TORRES GINES CM T CONS ESPERANZ 0000 191RCIÁ 16 .1365

LIC .FISCAL INAtSTR 91 iiARTINEZ TORRES ^ LOS MAIEC:,, 5 PATIÑO 184180
RADICACION RECIB 91 MARTIlEZ TOFTOLA, ^ C✓ . TDTS,E I+E LA tíARQ<JESA 016 111 9iUF:CIA 803
CONTRIEUCI01! URPAi1 91 iiARTINEZ TiMtTflSA JUAN JOSE AV PRIMERO MAYO 0110 EL PALMAR 5 .848
COtfTRI9UCIflt4 URbAN 91 MARTINEZ TORTOSA SILb'IA ryd SALZILLO C,GOG MURCIA 3 .573

CIñYXILACION Y OTROS 92 MARTINEZ TORTOSA, ~ IN C/ . SALITR£, 19 LA ALBERCA 14750

C~ I B(1CIflN URÑAN 88 MARTINEZ ►INA ROSARIO CL PUERTA N11-VA 0002 MURCIA 19 .846

CIkCxLACIOhE Y OTROS 92 MARTINEZ U\A, HELIOI10R0 C/ . TORRE DE ROMO 009 MURCIA 33a095

FiASTDS I+E GRUA 89 MARTINEZ VALCARCEL, M .LUI-^,A RUIZ I E- ALI+A, 27 PiOLINA DE SESIAtA 2 .023

fROP IEDAD fJR~ 90 MARTINEZ VALERA FRANCISCO PINTOR 1 14EDIPlA,C/ . PINTOR 1 MURCIA 2 .475

ü~I9UCION URI M 91 MARTINEZ VALETiO RAFAEL CL LOPEZ T~t.tICsC[tRVER 0016 i1URCIA 1 . 7 6 8

CIRCA.ACIOM 91 MARTINEZ VALERO, ~A W. CIUDAD JARDIN 000 IL .G PI . MURCIA 7.̀r0

CIRCULACIOIi Y OTROS 92 MARTINEZ VALVEFDE, ASACENSION C/ . SANTA J I+E VEi1RiklA 002 PI MURCIA 12 .380

fTiOF'IEDAD UR6ANF 90 iipRTINEZ VDA . FERRAN TrINIDA CANALE.SAS,A'd . 009 00 MURCIA 1 .828

CONT . RUSTICA Y PE 91 MARTUNEZ VERA ANTONIO CARRIL 14EAN,", E, BAJO SAN BENITO 2,682
LIC.FISCAL IirDUSTR . 91 MARTIAEZ VERA JOSE AV GRALMO•-MNEZ PTO 0057 MURCIA 6.060
CIRL1)LACIOh! 91 MARTINEZ VERA, ISIDiIf.13 C/ . MAYOR 0GE PUENTE TOCINOS 24140
CIRCULACION Y OTROS 92 MARTINEZ VERIdJ, FRANCISCO JAV C1, ANGEL 00? MURCIA 12 .3 80
LIC .FISCAL INDUSTR 91 MARTINEZ VICENTE AIIDRES SA N i 70 MURCIA 12 .120
COMTRI BUCIUN l1REsAN 91 MARTINEZ VICE1iTE FULGENCIO AV S JUAN CRUZ OW.3 4iUF!CIA 16 .509
CDWTFc18UCI0N UR8A1! 91 MARTINEZ VICTORIO ANTONIO EL JUAtt XXIII 0092 MURCIA 11 .776
W4TRIBUCIOM IRIsM Y OTROS 91 MARTINEZ VITlAL PEDRO 2SE CL CARLOS V ~ CpF:TAGEhtA 22,06 2
RAbICACIOM RECTA Y OTROS 91 itiARTINF'1 VIDAL, M.CARMEN AV. LIBERTAD 006 00 MURCIA 25312
LICENCIA AUTOTAXIS 91 MARTINEZ VIG 1EtiAS, ISIDRO RIO ARGOS 8L-C 3{ A . 91tlF:CIA 4,950
LIC.FISCAi. . PRAFESI 91 i1ARTINEZ VILLA MARIA ANGELES EL SEIQUER, £DF .RAILITE MURCIA 6,060
CIRCULACIflN 91 MARTINEZ VILLAESCUSA, Mf,TE0 CJ . MOLINO DEL REY, 3 ERA ALTA 71 170
CIFY:UL .ACIOH Y OTROS 92 TIARTINEZ VILLAARlEVA, LUIS AGUS C/ . CIUDAD JARDIN 045 MURCIA 32 .700
CIRCULACION Y OTROS 92 MARTIlffZ VILLAR, 1iARTI N C✓ . SANTIAGO AFKiSTOL 022 GIlRDALUPE 1 .75U
RADI(',ACIOh RECf$ Y OTRflS 91 MARTINEZ Y C .B . e FRANCISCO J . AV . TTE . GRAL . GUTIERffi££Z MELLA MURCIA 6, ..̀i7 0
E.IC .FISCAL IitDUS•rR 91 MARTIlIEZ Y CIA COFf . DE DIEJtE C1 LAR1: .Z0, 6 MURCIA 2 .424
INCENDIOS 91 TIARTIPEZ ZALAZAR, MIGM-, ICl4ACIO, E°.,O .A .FLORES Gt]ILLAMf11+, 23EL PUNTAL 13,59- 0
C IRCULACI()11 Y OTROS 92 MARTINEZ ZAWsUUIG, , ÚS E MAf4UEL Cl, MAYOR 085 MURCIA 12 .38fi
COdlTRIf+UCIOk UR BAI! Y(ITfiOS 88 MARTINEZ ZAMORA EPIFANIA GV RONDA NOTiTE 0008 MURCIA 16,235
GASTOS IrE GRilA 91 MARTIiEZ ZAMORA, ALFObfr.,0 PZ DE LA ML•RICEÜ, 5 CAFtTAGENA 2 1 300
fiAUICACION RECIB Y OTROS 91 MARTINEZ ZAMORA, ANTONIO CTRA . PALMíAR 000 00 EL PAL MAR 94946
C`JlfTRIBUCIflN URBAN 91 fSARTINEZ ZAPATA IIIEGO CL CEITTA 0010 t11iF;CIA 21 .868
CIRtiU.ACIO N Y OTROS 92 MpRTIhIEZ ZAPATA, A . VDA . CRUZ 6t54 LLAAlO DE BR13JA.5 1 .7~.,0
R1iDICACItl11 RECyB Y OTROS 91 ISARTÍf1EZ ZARAGOZA> FCfiNCIC,CO C/ . VISTA ALEGk= 001 00 MURCIA 6 .570
CIiet1 LACI0N 91 MARTINEZ.-ABARCA GUERRERO, F . CNO . HONDO 000 MURCIA 54780
rIRCULACION Y OTROS 92 MARTINEZ-CABA\AS ESPA\OL, MA . C/ . RIO ARGOS 002 MUF?Clts 12 .38 U
C0UTRI8f7CI0N U~ Y OTROS 88 TiARTiNE7-CARRASC6 TAEQIENCA JO í/ . MIGUEL HERf(Ai4DEZ, 8 MURCIA "-4 120

CIRCULACION Y OTROS 92 MARTID{I MILLA, PEDRO •.+r.̂~US CRIL . ESF'AFIZAs 9 PI .Ef LA ARBOLEJA 12 .380
CGiVTRIFlUE:ION URBAN 91 MARTORELL. SUARF.Z GUILLERMINA CR LA RAYA 0000 MURCIA 10.254
CsxfTRIBUCIí311 URisAN Y OTROS 91 MAR.Tf7S ZAFALiAIRU MA TRINIDAD Cl ALEJ SEIAUER 0003 MURCIA 3 .4:9 9
LIC .FISCAL Ii+fDUSiTt Y OTROS 91 ~Y LO SOCIEDAD AitONIMA CL CARRIL fUTANKI MURCIA 15,278
E.IC .FISCAL Pfi0FE5I Y OTROS 91 MA\AS SEGARRA Fk1ANCISC"J RESIDENCIFiL PAL EL FALMAR 20,20 4
MULTAS 92 MA\OGIL VERGARA PALi~41CfiV CL COMAMDAPTTE 'JE:R~ .- JACWtIE . .A ALICAN TE 20 .000
CtkFTRI9UCIflN UF~I 91 MAS MILLET M ANGELES AV LII<ERTAL 0001 MURCIA 35 .593
CIRCULACION Y OTROS 92 MASEGOSA GARCIA, BLAS CORONEL FERi1A#TDEZ TUDELA 044 MURCIA 124380
CIRClXACIOr{ Y OTROS 92 MASGRAU BEF£NCít .IER, MARIfiNO C✓ . SAN ANTON 027 MURCIA 1 .750
MULTAS 92 MASOT IBORRA JOSE CALLE JOSE DOVAL, 24 ALCANTARILLA 6.000
lda.TAS Y OTROS 92 MATA FERNANDEZ MüGWL CALLE MAYOR, 62 20 .000
CGPITRI&üCION URBAN 91 MATAS ALVAREZ FRANCISCA AV PIO DARt}J.1 0004 MURCIA 2 .705
C01fTRIBUCION URIWN 91 MATAS COSTA ANTGNIG CF PALMAR 0484 EL FALIíFtR 6 .045
CIR(XILLÁCIOA! Y OTROS 92 MATAS COSTA, A . CTRA . CARTAGEW, 000 MURCIA 1824818
PROPIEDAD URBANA 90 MATAS FEF?tAa1LEZ ANTONIO OB ISPO 5~ DAVILA,C/ . 022 MURCIA 6,309
CIRCULACIDN Y OTROS 92 MATAS GARCIA J CUARTEL,000 SANTO AIIGEL 64440
CIRCULACION 91 MATAS GARCIA, JOSE C/ . CENTRO> 5 PI .B EL FtlNTAL 5 .780
MULTAS 91 MATE C¡ERRF.RO MARIA SOLEDAD Cl, RONDA DE LEVANTE, , 1-11 EDMURCIA 8,000
GASTOS i1E GRUA 92 MATEO ANDUJAT:, SARA PIZARfi6,19,2-D ELCF E 2 .599

CONTRIBUCION ~ Y OTROS 88 MATEO EQ3ftfNTE JUAN DS CTRA . ALCE:ZARES, 1 MURCIA 2 .734
CíRCULACIflH 91 MATEO PUEN 0, SEVFJ`i1ñtA C/ . CAItECICOS 000 LLANO DE BRUJAS 5 .780
CGMRIBUCIOld UR9AiF Y OTROS 91 riATEO CAMILLO DOLORES CL CM LA RAYA 0007 M ktCIA 10.956
COMTRI9tlCIQi! URBAN 91 MATEO COLDMER .IOSE MARIA CL S ANTON 0027 MURCIA 16 .100
MUI.TA UR&AFEIST . GE 91 MATEO EGEA FERNANDEZ C/GONZALE< CEBRIAN ,N .5 . MURCIA 70 .000
CIRCULACION Y OTROS 92 MATEO ESPINOSA MARIANA SOCIEDAD,15•-5- 1 Mt1RCIA 12,380
CIRCULACION Y(3TROS 92 MATEO FRANCO, JOSE SALCILLO 042 CABEZO DE TORRES 12 .380
f4ATAS 91- iSATED GIMENEZ FUt .GEk4CIC CL PIQUERh,S> 49 .- TOTANA MURCIA 30 .000
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CDkTRIbUCiOF! URBAN 91 MATEO LACAFVEL ANTONIO . CL GL mAfiTIN CARRE 0001 MURCIA 1 .55 4
C0 N TRIFUCIOP! URBAN 91 MATEO 14ARTINEZ ANTONIC TR DR FLEi;I#E 1 0005 LA ALBERCA 6.502
COt+fTRIBUC IOM URBAN Y OTROS 91 HA`fE0 MARTINEZ VICENTE MANUE CL JOSÉ JAVIER 0004 MURCIA 13,76 2
FADICACIOIV RECIB Y OTRQ$ 91 MATEO EN^ JOSE C/ . AIRE 00E 01 0 MURCIA 12 4 08 4
CIRCULACION Y OTROS 92 MATEO PEREZ, PEWiO .,~E C! . MALECON, 3'1 PU.B LA ALBERGf't 1 .750
CONTRIBUCIDn! tátAAfF 91 MATEO SEMPERE RARCELC CL RICARDO GIL 0011 MURCIA 575
CIRCULACION Y OTROS 92 MATEO ZAIiOf.A, LIFGO '-' . : OCTOR FZEtáING 018 LA ALBERE:Es 1 1 750
CONTkIBliCIDrF i#tAl'1-! 91 MATEOS CAifPILiO JERONI MC DS CARR TC SALINAS 0002 ALJUCER 1 4 139
CONTRIBUCION URBAW 91 MATEOS CASTILLO JOSE 19S CARR NICOLASES 0003 LA ALBATAL ..IA 3,01 ;'s
CIFC(xA .ACI00 91 MATEOS ILLOFRIO, PEDRO CI, CRUZ, CASILLAS 12 4 200
L'fliéTRISUCIO►4 t1f BAN 88 14ATEOS RUEDA JOSE CL ST ROSA 0014 MI RCIA 11 .736
CONTkIBk)CION !#tAAi4 68 MATEOS VICENTE Or'lESIMC CL S ROQUE 0013 HURCIA 8 4 907
RADICACION F,£CIFs Y OTROS 91 MATERIAL ESCOLAR LA CCZ.MENJ`, S . C/ . CARTr,GENA 010 00 iit PCIA 24 .480
i1L1LTAS Y OTROS 92 t1ATERIALES DE CONSTRUCCION Ctt, CL GINES P,ELI'o;, 12 .- FORTIMtA MURCIA 1 54 000
INCENDIOS 91 MATEU AGUILAR, VICEHTE C.L aURCF4S, 1-3 . MURCIA 10,990
LIC .FISCAL j RDFESI 91 MATEU Y MARTINEZ JESUS Cl RONDA DE GAi:AY MURCIA 28 .,28 4
}'.IRCt LACION Y OTROS 92 MATIACI CCHOA, EPUARDO PZA . MAYOR W, PI 4 2 PU,A MIÑiCIA 1,')50
MULTAS Y OTROS 92 MATRAN QUIROGA MARIA TEFgSA CL SEVERINO AZNAR, 2 MADRID 127,000
CIRCULACION Y OTROS 92 MAY RAISIREZ, DANIEL Cl . SAGASTA 007 PI 4 1 PU .D MLIkCIA 1,75ü
CIFC OLACIfM Y OTROS 92 MAYA CORTES, MARIA JOSEFA CENTRO PENITEPfC- IARIO-CHAI.i T 6 SAN(20 lERta LA VERD 1 4 750
CIRCULACION Y OTROS 91 MAYA MONTES JESUS C.L BELEN, 9 1URCIA 15,780
CONTFtI811CIDk URBAM Y OTROS 91 MAYOL BAXOS ANACLETO C, JUAN BERNAL AR 0011 ffipCIA 21 4 21 1
CONTRIBUCION l RBAN Y OTROS 90 MAY[% . HEfiNAAtIiE2 JOSE AV CONSTITi.tCION, 3 SANGO~ LA VERiI 7,357
MULTAS 92 MAYOL lfFtYOL FRANCISCO CALL.E PIZARRC, 28 ALCAMTARILLA 10 .000
CIRCULACION 1 91 MAYOL PINTAí10, ANTONIO FINCA MCLINETA . LA VEREDA MURCIA 12,200
CONTRI&UCIOi! k1RAA# 91 MAYOR AZN AR RARTOLOME Pt2 HERSA 0004 MURCIA 1,66 4
CIRCULACION Y OTROS 92 MAYOR CANO ., ttiARIA CARRIL TORRE MtlLltiA, 83 B LA ALRATALIA 12,380
MULTAS 92 MAYOR CHIRAL JOSE MIGUEL AV DE M JRCIR, 24-2 . A ALCANTARILLA 5,000
MULTAS 91 MAYOR ROCAMORA JOSE CL CARMEN, 13,- FORTUNA MURCIA • 2 .000
MLA_TAS Y OTROS 92 MAYORDOMO OARCIA llIEGC Cl AZORIN, L .- LAS F AI.AS-:TE .ALA1kD MURCIA 254000
Cs]NTRIBUCIOW URBAi! 91 ifAYCFiDOMO MU\OZ VICTORIA FZ DIEZ F1:6IFtGA 0003 MURCIA 14 .33y
CIRCULACION Y OTROS 92 MAZON ANDREU, JOSE C' . N 1EVAS ALEf,T ;IAS 000 MURCIA 23, 580
LIC,FIS'CAI. 1 NIflISTR Y OTROS 91 MAZZO i S .L . C/ . MáHClN 003 00 ~ Y MENDI60 133,930
MULTAS 92 t1b0üP ALE CALLE LARGA, 11 0 CARAVACA 8 4 000
CIRCULACION Y OTROS 92 MROUF ►IE~ , CJ . F10 XII 009 PI,04 MU~CIA 12 .3fs0
MULTAS 91 MECA ALEARA7 JESUS CALLE MINISTRO DIEGO, 8 MURCIA 104 000
R.ADICACIOH FECIFs Y OTROS 91 MECA MOLINA, ANGEL FOL . FA2 000 00 1 Mtñ!CIA 53 .250
FADICACI0N RECIB Y OTROS 91 MECA MOLINA, ANGEL ORILLA DEL AZARDE.- SAN JK SE OEREROfíURCIA 6,120
CIRCULACION 91 MECHON IfER050, S .N . C/ . MAYOR 112 }HJkCIA 5 .784
LIC.FISCAL INDüSTR 91 MEDICA VAvSCONGA0A S.A . CL ALCALA, 120 MADRID 72,725

COÑTRI&ICION URBAN 88 MEDINA CARLES MARIANC TT OB SANCbiO DAVIZ 0002 MURCIA 1,513
CIRCULACION 91 MEUI NR CARRASCO, J . ANTON IO Cf . PALMAR 0.3fi EL PALI•(AR 54780
PROPIEDAD Uh'BANA 90 MEDINA CLARES i1ARIA NG PLATER IA,Cl . 031 00 MURCIA 3,046
FYaIIICACION RECIS Y OTROS 91 MEDINA ESTRADA, FRANCISCO Cl . LICENCIADO CASCraLES 0 :0 00 MURCIA 8 4 160
WRIBUCION ~ 88 MEDINA GAiSkIN t1ARIAN. ,^ TR OB SANCI 40 DAVIL 0002 MURCIA 1,814
kAUICACION RECIB 91 MEDINA GUERRERO alAN CI . LEPANTO 004 00 6 MURCIA 11 4 32 2
MULTAS 91 MEDINA GUI LL EN SER6IC CALLE LOS CABALJAS-B,S .ANI, SN MURCIA 10 .OW
CIFCULACIOM Y OTROS 91 MEDINA GUILLEN JUAN ANTONIQ CL FtAMON Y CAJAL, 30 MURCIA 15 ,780
CIRCULACION Y OTROS 92 MEDINA #fANZANAkES JESUú CL ANTONICt Aii[Lt.Rl4 , 1 iiUF:CIA 32 .440
MULTAS Y OTROS 91 MEDINA MARTINEZ MANIiEL CALLE CARRIL PAI.ifERA5, 35 LFI - ALFsATALIA 16,000
CIRCiiLACION 91 MEDINA MERINO, ENC~ ICN C/ . NUEVA, 8 PI,1 PU .+ : TCtRREAGUEI'tA 2 .140
INTRES .DE DE1fORA 91 iiEDIIQA kICOi .AS ANTONIO tRAN VIA, 1ErE .IZBA MURCIA 11 .460
CIRCULACION Y OTROS 92 MEDINA FEF£Z VICENTE CJ. SANTA TERESA, 2 MURCIA 18 .900

RAD ICACI0N RECIB Y OTROS 91 iiEDINA RODENAS, )SILAGROS AV . CAtlALEJAS 001 01 MURCIA 2 .840

O .V .P . MESAS Y SIL Y OTROS 90 MEDINA TRAPERO . 1[RSE CALLE MATADERO 004 MURCIA 161,482

CDNTRIBUCI()!4 I1RBAN Y OTROS 91 MEDIODIA S .A ., . C/ . PINTOR VILLACIS,004-•- MURCIA 255 .82 7

CIRCi]L.ACIIIFF Y OTROS 92 MEDITERRRt+E.4 DE CATERING, S .A . AV . CONSTITUCION 004 PI .3 . Pt} . MURCIA 70,52 7
CIRCULACION Y OTROS 92 MEDRANO GIRON, FERI•tA1tD0 C/, CARMEN 011 MURCIA 2 .835

V{1LTA URbAt#IST, CiE 90 iiEC~A$IT,C. .B . .AJAif-F' .BIÜiTAisQ SAN C/AUkOftA, .`,EBIFICIO TDFREi;1Ll.A MURCIA 7,`r 4500

CONTRIBUCION ~ Y OTROS 91 iiEGIAS ZAMORA SLILEDAD CL PLATERIA 0 iMUFtCIA 42 .700

LIC .FISCAL PROFESI 91 MEJIA MARTIN CARLOS F`S CORVERA, 7 MURCIA 284 28 4

RADICACION RECIIc Y OTROS 91 MEJIAS DE 5ANT0S, ROSA C1 . Af CiSTGLES 026 00 MI RCIA 56 .800

CIRCULACION 91 MELETiFiEZESCORIHUELA, PAIR-0 MA AV . ALFONSO X[L SA BIO 01r, MURCIA 5,780

6,ASTOS DE Gi,'UA 89 MELENO ROi4.IGl1EZ, JOSE W~ZIA REYES Nll\EZ, 1 NLi4Et,fDRALE.~O -BADA,#'R 2.02

FAi+ICACIt>r! RECIB 91 MELERO FABREGA CONSUELC CFtIL . PAVOS 000 00 BENIAJAiI 2 4 291

CIRCULACION Y OTROS 92 MELGAR GONZALEZ, ANTONIO Y OTR Ct . PINTOR VELAZ Q JEZ 017 T06 RIEAGUE}ir1 ti3 .145

MULTAS 92 MELGAR M H2AIS JESUS IGNACIO Cl ORAi- .MOLA, 54-2 .DCi1A,- k~ MURCIA 5,000

COtFTRISUCI(llx UFIsAi't 91 MELGAR SANCHEZ JOSEFA CL MIGUEL ME Z 0004 ESPARRAGAL 1 .173

FiAItICACI£kN Y OTROS 69 iiELGAREJO AZi1ARr JOSE CNO . DADEtf 002 00 MURCIA 744 345

CIRCULACION 91 MEi .GAREJO IsUEN]'aIA, fwry.iSTIt4 CRIL . TaFkE ALCAINA, 5 1'I . CFI!ñ?RA S .';fsü

MULTAS 92 TIELGARE.XI FERNANIAEZ FRANCISCA CALLE TORRE DEL JUNCO, 34 ARCHENA 5 ,000

CIRCULACION 91 MELGAREJO IiFt^MM , JCfiOUIN CTRA . CAfiTh '1 Ei 1•tA, PI .b EL PAL1fAF : 5,760

(CONTINUARÁ)


